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GOBIERNO MUNICIPAL         

El que suscribe Profr. Francisco Trejo Mejía, Secre-
tario del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Que-
rétaro, hace constar y --------------------------------------  

C E R T I F I C A   

Que en el Libro de Actas No. 12 del H. Ayun-
tamiento de Jalpan de Serra, Qro., se encuentra 
una marcada con el numero 83 (ochenta y tres), en 
la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día dos 
del mes de febrero del año dos mil seis, siendo las 
19:13 hrs. (siete de la tarde con trece minutos).  

7.- b). En el séptimo punto, inciso b) de 
asuntos generales, el C. Secretario del H. Ayun-
tamiento en uso de la palabra comenta:  

Como se desprende del Acta de Cabildo de 
fecha 13 de octubre del 2005, este cuerpo Colegia-
do tuvo a bien aprobar el Reglamento de Gobierno 
y Cultura Cívica del Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro.; al remitirse para una última revisión a la Di-
rección Jurídica y Consultiva  de la Secretaría de 
Gobierno, se facultó a esa Dependencia y a la 
Coordinación  Estatal de Desarrollo Municipal (CE-
DEM), para que marcaran las observaciones nece-
sarias, dada la importancia del propio reglamento; 
en reciente fecha nos fueron remitidos sendos do-
cumentos que por separado ambas instancias de la 
Secretaría de Gobierno nos plasmaban las obser-
vaciones y recomendaciones a ese documento, 
específicamente se nos propone adecuar el regla-
mento apegándolo a la Ley de Procedimientos 
Administrativos para el Estado y los Municipios de 
Querétaro y en virtud de la Reforma que modifica 
esencialmente el nombre de la Ley Orgánica Muni-
cipal del Estado de Querétaro, para que en lo suce-
sivo quede como Ley para la Organización Política 
y Administrativa del Municipio Libre del Estado de 
Querétaro, me permito comentar a ustedes que se 
remitió un oficio a las Dependencias mencionadas 
proponiendo una reunión conjunta donde asistieran 

Abogados de la Dirección Jurídica y Consultiva, de 
la CEDEM y el Jurídico de nuestro Municipio, para 
que los días 30 y 31 de enero del año en curso, se 
ocuparan de revisar en definitiva el documento; 
habiéndose realizado la reunión, el Titular de la 
Dirección Jurídica nos remitió el documento final 
que contiene el Reglamento definitivo, y en donde 
sustancialmente se modifica el título décimo segun-
do y décimo tercero del propio Reglamento, se 
corrige la nomenclatura de cinco artículos del título 
décimo cuarto y tres del título décimo quinto, se 
suprime el título décimo sexto por algunas cuestio-
nes que ya están descritas a satisfacción en leyes 
superiores, entre otras lo relacionado con la facul-
tad reglamentaria, y específicamente en los capítu-
los primero (8), segundo (12) y tercero (7) un total 
de 27 artículos son suprimidos, además se modifica 
el artículo transitorio primero y se subsanan las 
omisiones en donde se encuentran los espacios 
para contener la fecha de aprobación y en donde 
hubo necesidad se cambió el nombre de Ley Orgá-
nica Municipal por el de Ley para la Organización 
Política y Administrativa del Municipio Libre del 
Estado de Querétaro, realizándose la descripción 
del Escudo de Armas del Municipio que se anuncia 
en el artículo sexto.  Una vez que el documento en 
cuestión fue propuesto a nuestra consideración 
recibimos de manera amplia y satisfactoria la expli-
cación que el Titular de la Dirección Jurídica nos 
brindó, por lo que atendiendo a esta necesidad y en 
virtud de que el documento como ustedes saben 
fue trabajado por la totalidad de los Regidores que 
integran el Cabildo, y que las modificaciones pro-
puestas lo único que hacen es actualizar y apoyar 
el Reglamento con las Leyes que se han mencio-
nado, proponemos a ustedes el documento final 
que contiene el Reglamento de Gobierno y Cultura 
Cívica del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para 
que en esta oportunidad nuevamente se apruebe 
como ya se hizo con anterioridad en lo general y en 
lo particular se aprueben las modificaciones y agre-
gados que sin duda alguna robustecen el contenido 
y además lo hacen concordante con las leyes y 
normas jurídicas del Estado, por lo anterior, pregun-
to una vez instruido por el C. Presiente Municipal y 
que de ustedes ha sido conocido el documento y 
sus modificaciones, si es de aprobarse el Regla-
mento en cuestión y en caso de estar de acuerdo 
sírvanse manifestarlo en la forma propuesta.  

En virtud de lo anterior y como consta se 
asienta que la aprobación fue hecha por unanimi-
dad de votos de los presentes y en uso de la pala-
bra el C. Presidente Municipal, Ing. Rigoberto To-
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rres Sauceda, ordena a esta Secretaría que se 
elabore toda la documentación necesaria, incluyen-
do la certificación del Acta y del propio documento 
para que se remita a la Dirección Jurídica y Consul-
tiva de la Secretaría de Gobierno, solicitando la 
publicación en el Periódico Oficial La Sombra de 
Arteaga, y desde luego se realicen los trámites para 
obtener la exención de pago correspondiente a la 
publicación y en general todo lo necesario inclu-
yendo publicarla en los estrados visibles de esta 
Presidencia y en las tres Delegaciones Municipales.  

Para los usos y fines legales a que haya lu-
gar, se expide la presente en la Ciudad de Jalpan 
de Serra, Querétaro, a los diez días del mes de 
marzo del año dos mil seis, incluyéndose en un solo 
documento el Reglamento de Gobierno y Cultura 
Cívica del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., debi-
damente firmado. 

 

DOY FE  

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

PROFR. FRANCISCO TREJO MEJÍA 
Rúbrica  

EL ING. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA, PRE-
SIDENTE MUNICIPAL DE JALPAN DE SERRA 
QRO. , HACE SABER A SUS HABITANTES QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA Y 146 Y 147 DE LA LEY PARA LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO, Y  

C O N S I D E R A N D O  

Que el Ayuntamiento de Jalpan de Serra 
Qro., ha necesitado actualizar y mejorar el Regla-
mento de policía y  Gobierno municipal que data del 
31 de Agosto de 1989, para adecuarse a los reque-
rimientos del propio Municipio.  

Que el Municipio, al constituir la base de la 
división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, clama por una auténtica 
autonomía y con enfrentamiento a mayores respon-
sabilidades.  

Que la nueva  propuesta presentada  con el 
nombre de Reglamento de  Gobierno y Cultura 
Cívica del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.,  en-
riquece el Desarrollo Institucional del Municipio y lo 

fortalece como una comunidad más organizada 
tanto social como jurídicamente.  

Por lo anteriormente expuesto, el Ayunta-
miento de Jalpan de Serra Qro. en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 02 de febrero de 2006 tuvo a 
bien aprobar y expedir el siguiente:  

REGLAMENTO DE  GOBIERNO Y CULTURA 
CIVICA DEL MUNICIPIO DE 
JALPAN DE SERRA, QRO.  

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES  

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS BASES NORMATIVAS  

Artículo 1.- El Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro., es una entidad de Derecho Público con go-
bierno, patrimonio y personalidad jurídica propios 
que se constituye y rige de conformidad con las 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 
las disposiciones y leyes que de ellas emanen y 
demás ordenamientos aplicables.  

Artículo 2.- El presente reglamento lo consti-
tuyen el conjunto de normas expedidas por el H. 
Ayuntamiento de Jalpan de Serra Qro.  Que contie-
nen las disposiciones relativas a los valores prote-
gidos en la esfera del orden público, determina las 
bases de la división territorial, de la organización 
política y administrativa del municipio, dicta las 
normas relacionadas con la seguridad pública, los 
derechos y obligaciones de  sus habitantes, la pres-
tación de los servicios públicos municipales y los 
lineamientos para el desarrollo político, económico 
y social del Municipio.    

Artículo 3.- Este ordenamiento y las disposi-
ciones que de él se deriven, así como los Acuerdos 
que expida el H. Ayuntamiento, son de observancia 
general, obligatoria y aplicable dentro de los límites 
de la circunscripción territorial del Municipio y su 
incumplimiento será sancionado de conformidad a 
lo que establece el propio Reglamento y demás 
ordenamientos legales aplicables.   

Artículo 4.- Los fines del Municipio son: 
I. Salvaguardar y garantizar la integridad de 

su Territorio; 
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II. Prevenir, salvaguardar y garantizar a la po-

blación la seguridad y el orden público; 

III. Promover la educación, la cultura y el desa-
rrollo social mediante acciones directas y 
en coordinación con autoridades estatales y 
federales, con la participación de los secto-
res social y privado para garantizar a la po-
blación las condiciones propicias de cultura, 
trabajo, seguridad pública, abasto, vivienda, 
recreación y deportes, vigilando el cumpli-
miento de las acciones contenidas en el 
Plan Municipal de Desarrollo; 

IV. Promover el desarrollo económico median-
te acciones directas o en coordinación con 
autoridades estatales y federales, con la 
participación de los sectores social y priva-
do para impulsar la creación de empresas, 
industria, comercio, turismo, comunicacio-
nes, transportes, agricultura, recursos fo-
restales y artesanías, vigilando el cumpli-
miento de las acciones contenidas en el 
Plan Municipal de Desarrollo; 

V. Impulsar la creación de empresas paramu-
nicipales con participación de los sectores 
social y privado principalmente en activida-
des económicas de beneficio social; 

VI. Organizar y administrar los registros de to-
do orden, de los padrones y catastros de 
competencia municipal, y lo que le corres-
pondan en jurisdicción estatal o federal, 
como autoridad auxiliar; 

VII. Organizar, administrar y disponer de los 
bienes muebles, inmuebles y derechos que 
lo son propios y constituyen el patrimonio 
municipal, con las limitaciones que las le-
yes estatales le imponen y conforme a su 
capacidad de ejercicio para adquirir, usar y 
disfrutar de sus bienes patrimoniales; 

VIII. Rescatar, conservar, incrementar, promo-
ver y administrar, en su ámbito de compe-
tencia, el patrimonio cultural del municipio, 
incluyendo las artes populares, la belleza 
natural, la arqueología e historia;  

IX. Vigilar y corregir las causas de contamina-
ción del medio ambiente, a través de accio-
nes propias o en coordinación  con autori-
dades estatales y federales, con participa-
ción de los sectores social y privado, para 
prevenir el deterioro de la ecología y la sa-
lud e higiene de las personas.  

CAPITULO SEGUNDO 

DEL NOMBRE Y ESCUDO  

Artículo 5.- Los signos de identidad y símbo-
lo representativo del Municipio, son el nombre y el 
escudo.  El Municipio conserva su nombre actual de 
“Jalpan de Serra Qro.” el cual no podrá ser cambia-
do, sino por acuerdo unánime del Ayuntamiento y 
con la aprobación de la Legislatura del Estado.  

Artículo 6.- La descripción del Escudo del 
Municipio de Jalpan de Serra Qro. Es como sigue:   

Contiene en su simbología la historia de su 
fundación, su idolatría, evangelización y pacifica-
ción de los indios, mezcla de dos culturas, repre-
sentado en cuatro elementos:  

• Primero.- La idolatría representada por la Diosa 
Cachúm. 

• Segundo.- La espada y el escudo de los brazos 
cruzados, representando la pacificación  y 
evangelización. 

• Tercero.- Águila bicéfala devorando una ser-
piente, significando la fusión de dos razas, la 
española y la chichimeca. 

• Cuarto.- La misión de Santiago de Jalpan cons-
truida por Fray Junípero Serra.  

Artículo 7.- El Escudo del Municipio de Jal-
pan de Serra, Qro., deberá ser utilizado por los 
Órganos de Gobierno del Ayuntamiento, para tal 
efecto, deberá exhibirse en forma ostensible dicho 
escudo tanto en las oficinas gubernamentales mu-
nicipales como en todo tipo de documentos oficiales 
y bienes del patrimonio público municipal. Quien 
contravenga esta disposición por uso indebido del 
escudo se hará acreedor a las sanciones que esta-
blece este reglamento, sin perjuicio de las sancio-
nes que señalen otros ordenamientos legales apli-
cables. Por lo tanto, queda estrictamente prohibido 
el uso del Escudo del Municipio de Jalpan de Serra 
Qro., para fines publicitarios no oficiales y de explo-
tación comercial.   

CAPITULO TERCERO 
DEL TERRITORIO   

Artículo 8.- El municipio se encuentra limita-
do al Norte con el estado de San Luis Potosí, al Sur 
con los municipios de Landa de Matamoros, San 
Joaquín y el Estado de Hidalgo, al Este con Landa 
de Matamoros y el Estado de San Luis Potosí y al 
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Oeste con los municipios de Pinal de Amoles y 
Arroyo Seco.   

Artículo 9.- El territorio municipal se integra 
por una cabecera municipal denominada Jalpan de 
Serra, lugar de residencia del H. Ayuntamiento y los 
centros de población siguientes:  

1.-ACATITLÁN DEL RÍO 

2.- AGUA AMARGA 

3.- CAPULINES 

4.- CARRERA DE TANCAMA 

5.- CARRIZAL DE LOS SÁNCHEZ 

6.- EL FRAILE 

7.- EL LINDERO 

8.- EL NARANJO 

9.- EL ZAPOTE 

10.- GUAYABOS 

11.- LA ARENA 

12.- LAGUNA DE PITZQUINTLA 

13.- LA CEIBA 

14.- MANZANILLOS 

15.- MOCTEZUMAS 

16.- MOHONERA DE GUDIÑO 

17.- SALDIVEÑA 

18.- SAN VICENTE 

19.- OJO DE AGUA DEL LINDERO 

20.- PIEDRAS ANCHAS 

21.- PUERTO DE ÁNIMAS 

22.- PUERTO HONDO 

23.- RINCÓN DE PITZQUINTLA 

24.- TANCAMA 

25.- RÍO ADENTRO 
26.- TANCOYOLILLO 

27.- TEOCHO 

28.- YERBABUENA 

29.- BARREALES 

30.- EMBOCADERO 
31.- JAGÜEY 

32.- LOS CHARCOS 

33.- EL MADROÑO 

34.- LOMA DELGADA 

35.- SAUCILLO 

36.- AGUA FRÍA 

37.- CARRIZALITO 

38.- EL LIMONCITO 

39.- GUAYABOS DE SAUCILLO 

40.- LA CIENEGA 

41.- EL LIMÓN DE LA PEÑA 

42.- MOHONERA DE OSORIO 

43.- LOMAS DE JUAREZ 

44.- SABINO CHICO 

45.- SABINO GRANDE 

46.- SOLEDAD DE GUADALUPE 

47.- OJO DE AGUA DE LOS MAR 

48.- PETZCOLA 

49.- TIERRA FRÍA 

50.- ZOYAPILCA 

51.- TANCOYOL 

52.- ESPADAÑUELA 

53.- RINCÓN DE TANCOYOL 

54.- LAS FLORES 

55.- LOS JASSO 

56.- MESA DEL PINO 

57.- SAN ANTONIO TANCOYOL 

58.- SOLEDAD DEL REFUGIO 

59.- MESA DEL SAUZ 

60.- OJO DE AGUA DE TANCOYOL 

61.- LAS NUEVAS FLORES 

62.- ORILLA DEL PLAN 

63.- VALLE VERDE 

64.- CARRIZAL DE LOS DURÁN 

65.- EL SAUCITO 

66.- EL CAÑÓN 
67.- EL POCITO 

68.- LA ESPERANZA 
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69.- SAN JUAN DE LOS DURÁN 

70.- RANCHO NUEVO 

71.- SAN ISIDRO 

72.-LA CERCADA 
73.-RINCON DE TANCAMA 

 
Artículo 10.- Los límites de los centros de 

población comprendidos dentro del territorio muni-
cipal, sólo podrán ser alterados: 

I. Por fusión de uno o más centros de pobla-
ción, para crear uno nuevo; 

II. Por incorporación de uno o más centros de 
población a la ciudad, y 

III. Por segregación de parte de uno o varios 
centros de población, para dar origen a 
otro.  

Artículo 11.- La alteración de los límites a 
que se refiere el artículo anterior, procederá exclu-
sivamente cuando los propios habitantes afectados 
hayan hecho la propuesta al H. Ayuntamiento, éste 
la apruebe y se corran los trámites de Ley para que 
la H. Legislatura del Estado, emita en su caso, el 
decreto correspondiente.  

Artículo 12.- El Ayuntamiento de Jalpan de 
Serra Qro. Reglamentará el procedimiento para las 
declaratorias de las categorías políticas de los cen-
tros de población del Municipio, debiendo publicar 
la resolución correspondiente en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

CAPITULO CUARTO 
DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, TERRITO-

RIAL Y ADMINISTRATIVA  

Artículo 13.- Para su organización interna, 
gobierno e integración, el Municipio reconoce las 
siguientes categorías políticas, según el grado de 
concentración demográfica, importancia y eficiencia 
de los servicios públicos y de conformidad con el 
Artículo 7 de la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de 
Querétaro: 

I. Ciudad; 

II. Villa; 

III. Pueblo; 

IV. Ranchería; y 

V. Caserío.  

Artículo 14.- En cualquier tiempo el H. Ayun-
tamiento podrá hacer las declaratorias de las cate-
gorías políticas anteriores, cumpliendo las disposi-
ciones relativas previstas en la Ley para la Organi-
zación Política y Administrativa del Municipio Libre 
del Estado de Querétaro.  

Artículo 15.- El Municipio, para su organiza-
ción administrativa, podrá dividirse en: 

I. Delegaciones; y 

II. Subdelegaciones.  

Artículo 16.- Por cada una de las categorías 
a que se refiere el artículo anterior, el H. Ayunta-
miento nombrará a las autoridades y órganos auxi-
liares, hacer las adiciones y modificaciones que 
estime convenientes en cuanto al número, delimita-
ción y circunscripción de las delegaciones y subde-
legaciones, atendiendo para ello, las disposiciones 
contenidas en la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de 
Querétaro y en los requerimientos que en lo particu-
lar demande el interés general del Municipio.  

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL  

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS HABITANTES  

Artículo 17.- Para los efectos de este pre-
cepto, son habitantes del Municipio de Jalpan de 
Serra, todas las personas físicas que tengan vecin-
dad habitual o transitoria dentro de su territorio.  Se 
considerará vecino de un municipio a toda persona 
que establezca domicilio en su territorio, y se reco-
nocerá como residente cuando su domicilio perma-
nezca en él por más de seis meses.     Se conside-
rarán como de residencia transitoria, a las personas 
físicas que por razones de esparcimiento, de re-
creo, de negocios u otras similares, permanezcan 
temporalmente dentro de la circunscripción territo-
rial del Municipio, pero sin el propósito de estable-
cerse en él en forma definitiva.  

Artículo 18.- Están obligados al cumplimiento 
de las disposiciones del presente ordenamiento, las 
personas morales que tengan establecido el domici-
lio de su administración en esta municipalidad.  

Artículo 19.- Los habitantes de Jalpan de Se-
rra gozarán de los derechos y tendrán las obliga-
ciones previstas en las leyes, reglamentos y demás 
ordenamientos legales vigentes en el Municipio. 
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Artículo 20.- La calidad de residente del Mu-

nicipio es un derecho que se pierde: 
I. Por renuncia expresa ante la autoridad mu-

nicipal; 

II. Por establecer su domicilio, por más de 
seis meses, fuera del territorio municipal; 

III. Por desempeñar cargos de elección popu-
lar de carácter municipal en otro municipio 
distinto al de su vecindad originaria; 

IV. Por Declaración de Ausencia o Presunción 
de Muerte legalmente declarada;  

Artículo 21.- Para los casos en que la resi-
dencia se considere un requisito de procedencia, 
ésta se probará ante la Secretaría del H. Ayunta-
miento, mediante la exhibición de documentos que 
acrediten la intención de establecer su domicilio, en 
términos de la legislación común, y será ésta Auto-
ridad quien expida las constancias correspondien-
tes.  

Artículo 22.- Para los efectos del artículo an-
terior, el H. Ayuntamiento a través de su Secretario, 
hará las anotaciones respectivas en los Padrones 
Municipales y pondrá del conocimiento de las auto-
ridades correspondientes, las circunstancias men-
cionadas, de conformidad con las disposiciones de 
la Legislación electoral aplicable.  

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES  

Artículo 23.- Los vecinos mayores de edad 
tendrán los siguientes derechos y obligaciones:  

I.- DERECHOS: 

A. Preferencia en igualdad de circunstancias 
en toda clase de concesiones, empleo, car-
gos y comisiones de carácter público muni-
cipal;  

B. Votar y ser votado para los cargo de elec-
ción popular de carácter municipal y veci-
nal; 

C. Presentar iniciativas de Reglamentos muni-
cipal, ante el H. Ayuntamiento y asistir al 
acto en que se discutan, sólo con derecho 
a voz, conforme a las disposiciones aplica-
bles; 

D. Impugnar las decisiones de las autoridades 
municipales, mediante los recursos que 
prevean las leyes; 

E. Disfrutar de un medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar; 

F. Hacer uso de los servicios públicos munici-
pales e instalaciones destinadas a los mis-
mos, observando las disposiciones regla-
mentarias que en cada caso se prevean; 

G. Exigir a los servidores públicos, ante los ór-
ganos administrativos y por los conductos 
legales, el cumplimiento de los planes, pro-
gramas y actividades propias de sus fun-
ciones, en los términos del presente regla-
mento; 

H. Inscribirse y participar activamente en los 
grupos sociales, culturales, deportivos y de 
promoción vecinal que en forma lícita fun-
cionen en el municipio; 

I. Hacer del conocimiento inmediato de las 
autoridades municipales por los medios de 
comunicación a su alcance, la existencia de 
actividades molestas, insalubres, peligro-
sas, nocivas y en general todas aquellas 
que alteren el orden, la moral y la tranquili-
dad de los habitantes; 

J. Denunciar ante el H. Ayuntamiento la mala 
conducta de los servidores públicos; y  

K. Los demás que conforme a las leyes esta-
tales y federales le correspondan en el ám-
bito municipal.  

II.- OBLIGACIONES: 

A. Obtener su registro en los padrones muni-
cipales y en los de carácter estatal y federal 
que operen en el municipio; 

B. Desempeñar las funciones declaradas obli-
gatorias por las leyes para garantizar la se-
guridad y tranquilidad del municipio, de las 
personas y de su patrimonio, cuando para 
ello sean requeridos; 

C. Respetar, obedecer y cumplir los reglamen-
tos y las disposiciones del H. Ayuntamiento; 

D. Contribuir para los gastos públicos del mu-
nicipio, conforme a lo que determinen la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás leyes aplicables; 

E. Inscribir en la Tesorería Municipal, toda 
clase de giros mercantiles, industriales y de 
servicios a que se dediquen y cubrir los im-
puestos y derechos respectivos con base a 
la Ley de Ingresos Municipal vigente; 
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F. Atender los llamados que por escrito o que 

por cualquier otro medio legal, haga la au-
toridad municipal competente; 

G. Procurar la conservación del medio am-
biente y la ecología, así como el mejora-
miento de los servicios públicos municipa-
les; 

H. Participar con las autoridades, en la con-
servación y mejoramiento del ornato y lim-
pieza en el municipio; 

I. Observar en todos sus actos, respeto a la 
dignidad humana, usos y buenas costum-
bres; 

J. Participar con las autoridades, con la con-
servación y mejoramiento del medio am-
biente, cumpliendo lo establecido por la le-
gislación estatal y federal, para prevenir y 
controlar la contaminación ambiental; 

K. Cooperar conforme a las disposiciones le-
gales aplicables en la realización de obras 
de beneficio colectivo; 

L. Los padres, tutores y personas que por 
cualquier motivo tengan bajo su tutela a 
menores, tienen el deber de enviarlos a las 
escuelas para que reciban la educación bá-
sica; 

M. Cooperar con las autoridades municipales 
en el establecimiento de viveros y en los 
trabajos de mantenimiento, forestación y re-
forestación de áreas verdes del municipio; 

N. Evitar las fugas y desperdicio de agua po-
table en sus domicilios y comunicar a las 
autoridades competentes las que existan 
en la vía pública; 

O. Barrer y conservar aseados los frentes de 
su domicilio, negociación o predios de su 
propiedad o posesión, así como las calles y 
banquetas y abstenerse de tirar basura o 
desecho alguna en la vía pública, ríos y la-
gunas, y cercar sus lotes baldíos y mante-
nerlos limpios, evitando la insalubridad y el 
mal aspecto;   

P. Mantener actualizada la Cartilla Nacional 
de Vacunación; 

Q. Vacunar a los animales domésticos de su 
propiedad o posesión, con la periodicidad y 
en los términos que señalan los reglamen-
tos respectivos; 

R. Proporcionar sin demora la información es-
pecial y datos estadísticos solicitados por la 
autoridad municipal competente; y 

S. Las demás que en ejercicio de sus atribu-
ciones determine el H. Ayuntamiento en 
beneficio del interés general.  

TITULO TERCERO 
DEL DESARROLLO URBANO  

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 24.- Conforme al proceso de pla-
neación democrática, el Ayuntamiento aprobará el 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Jalpan de Serra, el cual tendrá por objeto regular 
el crecimiento de los centros de población del Mu-
nicipio; ordenará el uso y destino racional del suelo; 
y contemplará la elaboración de programas secto-
riales y territoriales.   

De igual forma, contendrá las acciones ten-
dientes a regular la vialidad, calles, espacios públi-
cos, edificaciones públicas y privadas, las nomen-
claturas urbanas y en general todos aquellos as-
pectos tendientes a mejorar las condiciones físicas 
y de ornato de los centros de población de la muni-
cipalidad.  

Artículo 25.- En la elaboración de Plan Mu-
nicipal de Desarrollo Urbano y de los instrumentos 
que de él se deriven, el Ayuntamiento tendrá la 
obligación de acatar las disposiciones contenidas 
en la Ley de Planeación, el Código Urbano para el 
Estado de Querétaro y de los demás ordenamien-
tos estatales y municipales aplicables.  

Artículo 26.- El Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano deberá de contener los objetivos, políticas, 
estrategias y lineamientos generales de acción, 
tendientes a lograr el desarrollo integral y armónico 
del Municipio y la previsión de los recursos destina-
dos para ello.  

Una vez aprobado, será obligatorio para to-
das las autoridades municipales y se deberán de 
establecer los conductos concurrentes y de coordi-
nación con las autoridades federales y estatales 
para su implementación, así como también permitir 
la participación de los sectores social y privado del 
Municipio en su aplicación.  

Artículo 27.- El Ayuntamiento, cuando lo 
demande el interés social ó porque así lo requieran 
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las circunstancias de tipo técnico y económico del 
lugar, podrá realizar la modificación a los planes y 
programas de desarrollo urbano, cumpliendo las 
formalidades establecidas en el presente reglamen-
to. 

 
Artículo 28.- En materia de desarrollo urba-

no, el Ayuntamiento tiene las siguientes atribucio-
nes: 

I. Participar, de manera coordinada y en su 
ámbito de competencia, con la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable en materia de 
Desarrollo Urbano y asentamientos huma-
nos; 

II. Participar en la planeación y regulación de 
las zonas conurbadas, en los  términos que 
establezcan los convenios respectivos; 

III. Emprender, en forma coordinada y en su 
ámbito de competencia, con la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, lo relativo a in-
versiones y acciones tendientes a regular, 
conservar y mejorar el crecimiento y desa-
rrollo de los centros de población y asen-
tamientos humanos; 

IV. Coadyuvar en la ejecución del Plan Estatal 
de Desarrollo Urbano; 

V. Hacer del conocimiento de la comunidad a 
través de los Consejos Municipales de Par-
ticipación Social y del Comité de Planea-
ción para el  Desarrollo sobre los Planes de  
Desarrollo Urbano, Asentamientos Huma-
nos y demás relacionados con la población; 

VI. Expedir el reglamento o las disposiciones 
administrativas tendientes a regular la ope-
ratividad del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; 

VII. Recibir de los Consejos de Participación 
Social las opiniones respecto a la elabora-
ción del Plan de Desarrollo Urbano Munici-
pal; 

VIII. Promover y, en su caso reconocer a las 
asociaciones de colonos en los fracciona-
mientos, en los términos de lo dispuesto en 
el Código Urbano del Estado y su regla-
mento; y 

IX. Las demás otorgadas en el presente Re-
glamento y el Código Urbano del Estado.  

Artículo 29.- El Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal contendrá, además de los requisitos es-

tablecidos en el Código Urbano del Estado, las 
disposiciones relativas a las cuestiones siguientes  

I. Las provisiones, usos, destinos y reservas 
del territorio, para cuyo efecto se dividirá el 
municipio en zonas, de acuerdo con sus ca-
racterísticas, destino de los predios y con-
diciones ambientales; 

II. Las políticas y procedimientos tendientes a 
que la propiedad en inmuebles cumplan 
con su función social. 

III. Las políticas encaminadas a lograr una re-
lación conveniente entre la oferta y la de-
manda de viviendas de interés social; 

IV. Los derechos de vía y de establecimientos 
correspondientes a los servicios públicos; 

V. Los espacios destinados a las vías públi-
cas, jardines y zonas de esparcimiento, así 
como las normas técnicas relativas a su di-
seño, operación y modificación; 

VI. Las zonas, edificaciones o elementos que 
formen el patrimonio cultural urbano para 
preservarlo, restableciendo y asignándole 
un uso conveniente; 

VII. Las zonas y edificaciones que deban ser 
mejoradas; 

VIII. Las características de la construcción y dis-
tribución de la infraestructura, servicios y 
equipos urbanos; 

IX. Las características y especificaciones para 
la procedencia de las fusiones, subdivisio-
nes, relotificaciones, fraccionamientos y 
demás modalidades de los terrenos; 

X. La preservación, conservación, restableci-
miento y mejoramiento del medio ambiente 
y erradicación de la contaminación del 
agua, suelo y atmósfera; 

XI. La mejora del paisaje urbano; 

XII. Promover ante la autoridad competente la 
rectificación de cauces o lechos de ríos, 
canales, vasos de servicio o secados de ju-
risdicción estatal; y 

XIII. La localización, rescate y conservación de 
zonas históricas, arqueológicas y turísticas, 
en su ámbito de competencia.  

Artículo 30.- En materia de construcciones, 
corresponde al Ayuntamiento: 

I. Expedir los permisos, licencias y autoriza-
ciones para la construcción de obras que 
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se realicen en el territorio municipal, en los 
términos que le faculten las leyes, regla-
mentos y demás disposiciones aplicables; 

II. Expedir las licencias para la alineación de 
predios; 

III. Regular la nomenclatura urbana; 

IV. Regular el transporte de materiales de 
construcción en zonas urbanas y los depó-
sitos en la vía pública, sin perjuicio de lo 
que determinen las autoridades que nor-
man en materia de tránsito; 

V. Vigilar el estado físico y seguridad en edifi-
caciones, construcciones o adaptaciones 
realizadas a los inmuebles. En caso de que 
pongan en peligro la vida de las personas 
que las ocupen, las de los transeúntes o de 
los vecinos del lugar del que se trate, se 
podrá proceder a su demolición, debiendo 
tomar en cuenta las manifestaciones que 
expresen los afectados; 

VI. Delimitar las zonas o regiones destinadas a 
la habitación, industria, comercio, desarrollo 
turístico, explotación agrícola y ganadera; y 

VII. Las demás que prevengan las leyes estata-
les en su ámbito de competencia y los re-
glamentos municipales respectivos. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONSTRUCCIONES  

Artículo 31.- Todo propietario o encargado 
de alguna obra de construcción por ejecutar, ya sea 
que se trate obra nueva o de reponer piezas, te-
chos o paredes, abrir puertas o construcciones de 
cualquier tipo, deberá de recabar la licencia expedi-
da por el Ayuntamiento, a través de la Dirección de 
Obras Públicas Municipales y cumplir los requisitos 
que establezcan.   

Así mismo será obligación del propietario o 
constructor exhibir la licencia  en un lugar visible 
durante todo el tiempo que dure la construcción.   

Para expedir dicha licencia deberá de suje-
tarse, en su caso, a la evaluación de impacto am-
biental a que obliga la Ley Estatal de Equilibrio 
Ecológico y Protección del Ambiente.   

Artículo 32.- Para el cumplimiento de obser-
vancia del presente artículo, en los poblados distan-
tes a la Cabecera Municipal, los Delegados y Sub-
delegados Municipales desempeñarán las funcio-
nes que el mismo artículo anterior atribuye al Ayun-
tamiento.   

Artículo 33.- La construcción de Obras por 
cuenta de los particulares, cualquiera que sea su 
naturaleza, quedará sujeta a las disposiciones con-
tenidas en el Código Urbano para el Estado de 
Querétaro y el Reglamento que en materia de cons-
trucción emita el Ayuntamiento.  

Artículo 34.- Los propietarios o poseedores 
de fincas, terrenos o solares deberán de cumplir 
con las siguientes obligaciones: 

I. Arreglar por su cuenta las banquetas que 
correspondan al frente de los inmuebles de 
su propiedad o posesión; 

II. Mantener siempre aseadas y pintadas las 
fachadas de sus propiedades, para el buen 
aspecto de la imagen urbana; 

III. Obtener de la autoridad municipal el núme-
ro oficial que corresponda a cada finca o 
predio; 

IV. Tener siempre claros y descubiertos los 
números oficiales, con la obligación de re-
ponerlos cuando falten o se destruyan; 

V. Cercar sus lotes baldíos y mantenerlos lim-
pios, evitando la insalubridad y el mal as-
pecto; en la inteligencia que de no acatar 
esta disposición, la Dirección de Obras Pú-
blicas Municipales, procederá a cercarlos a 
costa del propietario o poseedor del inmue-
ble y cobrárselos por conducto de Tesore-
ría  Municipal; 

VI. Construir letrinas o fosas sépticas en los 
lugares que carezcan del sistema de drena-
je y tratamientos de aguas residuales, a fin 
de no contaminar el agua o suelo; y 

VII. Las demás que determinen los reglamentos 
municipales que expida el Ayuntamiento.  

Artículo 35.- En los casos en que se divida 
alguna propiedad para obtener dos o más predios, 
o se abran dos o más puertas de acceso a una 
misma, los dueños o encargados solicitarán de 
inmediato a las autoridades municipales, que les 
sea otorgado el número oficial que les corresponda, 
mismo que deberá colocar al frente en forma inme-
diata.  
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Por subdivisión de predios, se causarán los 

derechos previstos en la Ley de Ingresos del Muni-
cipio. 

 
Artículo 36.- En cualquier obra de construc-

ción o reconstrucción, los materiales que se em-
pleen deberán ser colocados dentro de las casas o 
predios respectivos.   

Cuando por cualquier causa, los materiales 
de construcción deban de colocarse en la vía públi-
ca, los propietarios o responsables de la misma, 
deberán de recabar previamente el permiso corres-
pondiente expedido por la Dirección de Obras Pu-
blicas Municipales, cubriendo los derechos corres-
pondientes.  

Artículo 37.- Toda obra de construcción de-
berá de ser aislada con un cercado y el señala-
miento suficiente para evitar accidentes, previo 
permiso que expida la autoridad municipal, lo ante-
rior con la finalidad evitar se ponga en riesgo o 
peligro la integridad física o seguridad de las perso-
nas que circulen por las calles o banquetas.  

Artículo 38.- Durante y al término de cual-
quier obra de construcción de una finca o predio, el 
propietario o encargado de ella deberá de inmedia-
to mandar limpiar, reparar y despejar la vía pública 
que se haya empleado.  

Artículo 39.- Los conductores de camiones o 
camionetas de carga, sean particulares o públicos, 
cuando transiten por las zonas urbanas del Munici-
pio transportando materiales de construcción, que 
produzcan polvo o puedan caer fácilmente, deberán 
de cubrir dichos materiales, a fin de evitar que con 
el movimiento o por la acción del aire se vuelen o 
caigan de los vehículos que las transporten.  

Artículo 40.- Queda prohibido realizar sin la 
licencia o permiso expedido por la autoridad muni-
cipal excavaciones, zanjas o caños que afecten  la 
vía pública o cualquier otro lugar de uso común.  

Estas obras podrán realizarse cumpliendo 
con el requisito citado y con la aprobación que para 
tal efecto emitan las autoridades sanitarias, cuando 
ello fuere necesario.  

Los asentamientos que no cumplan con los 
requisitos establecidos anteriormente, serán consi-
derados como “asentamientos irregulares”, los cua-
les deberán ser reubicados por su propia cuenta en 
un plazo determinado, con la finalidad de mantener 
el orden y regulación de los asentamientos, prove-

yendo en la esfera de la competencia municipal lo 
necesario para el cumplimiento de los Planes Na-
cional, Estatal y municipal de Desarrollo urbano y 
en el de Ordenación de las Zonas Conurbadas, así 
como el cumplimiento de las disposiciones del Có-
digo Urbano para el Estado y el reglamento munici-
pal  de la materia.  

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS  

Artículo 41.- Las autorizaciones y licencias 
para fraccionamientos y condominios, incluidos los 
proyectos de urbanización que sobre los mismos se 
ejecuten, serán otorgadas mediante el resolutivo 
correspondiente que expida el Ayuntamiento en 
Sesión de Cabildo.  

Para emitir su autorización, el Cabildo tomará 
como base el dictamen técnico de validación del 
proyecto realizado por la Dirección de Obras Públi-
cas y deberá dar su resolución en un plazo no ma-
yor a 30 días a partir de la fecha de expedición de 
dicho dictamen, siempre que previamente estén 
totalmente satisfechos los requisitos.  

Artículo 42.- Ninguna obra podrá iniciarse 
previamente a la obtención de la licencia Municipal 
correspondiente, a pesar que el constructor haya 
cubierto las obligaciones fiscales causadas ó se 
hubieran otorgado las garantías que exija la ley de 
la materia; el Código Urbano para el Estado de 
Querétaro y el reglamento que en materia de cons-
trucciones expida el Ayuntamiento.  

Artículo 43.- Los propietarios o promotores 
de fraccionamientos y condominios tienen la obliga-
ción de transmitir a favor del municipio, la propiedad 
y el dominio del diez por ciento del área total del 
predio, así como en el caso de los fraccionamien-
tos, las áreas destinadas a la infraestructura y equi-
pamiento para los servicios públicos municipales.  

La transmisión de la propiedad deberá proto-
colizarse ante el Notario Público e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
en un plazo no mayor de 30 días después de 
haberse autorizado la licencia de ejecución de 
obras de urbanización por parte del Ayuntamiento.  

Artículo 44.- Para obtener la licencia de 
fraccionamiento o condominio, el interesado deberá 
presentar la solicitud respectiva por escrito, dirigida 
al Ayuntamiento.  



31 de marzo de 2006  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 1171 

 
Al escrito de solicitud se deberá anexar el 

expediente técnico de la obra que se trata, debida-
mente validado por la Dirección de Obras Públicas. 

 
Artículo 45.- Para la autorización de los pro-

yectos de fraccionamiento o condominios, la Direc-
ción de Obras Públicas cuidará y observará que se 
cumplan las especificaciones normativas estableci-
das en la legislación de la materia e invariablemen-
te recabará a su vez, en forma expresa, las valida-
ciones técnicas de las dependencias del ramo o 
que posteriormente serán las prestadoras de los 
servicios públicos al desarrollo urbanístico que se 
autorice.  

Artículo 46.- Con cargo al responsable del 
desarrollo habitacional, las obras de construcción y 
urbanización del fraccionamiento y condominios 
serán supervisadas por personal designado por el 
Municipio.  

Artículo 47.- Concluidas totalmente las obras 
de urbanización, el fraccionador, con cargo al mis-
mo, deberá entregar al Municipio la infraestructura y 
equipamiento que corresponda a los servicios pú-
blicos municipales, agua, luz, drenaje, y guarnicio-
nes.   

El Municipio recibirá, para hacerse cargo de 
su operación y mantenimiento, las obras de infraes-
tructura  y equipamiento de los servicios públicos 
municipales, mediante el resolutivo correspondiente 
dado en Sesión de Cabildo.  

Artículo 48.- El resolutivo de municipaliza-
ción de los fraccionamientos se soportará necesa-
riamente en el dictamen que elaboren la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, la Dirección de Obras 
Públicas Municipal y la opinión de la asociación de 
los colonos del centro habitacional de que se trate.  

Artículo 49.- El dictamen a que se refiere el 
artículo anterior, determinará si las obras de in-
fraestructura y equipamiento urbano del fracciona-
miento que se recibe, son suficientes y fueron cons-
truidas con la calidad debida y se encuentran en 
condiciones de operación.   

Para la elaboración de dicho dictamen, la Di-
rección de Obras Públicas Municipal recabará a su 
vez en forma expresa y por escrito, la validación de 
las dependencias municipales del ramo o que pos-
teriormente serán las prestadoras de los servicios 
públicos al desarrollo urbanístico.    

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS  

Artículo 50.- Los Municipios dentro de sus 
posibilidades presupuestales, ejecutarán y contrata-
rán la ejecución de obra pública, de conformidad 
con lo que establecen las leyes y disposiciones 
reglamentarias aplicables.  

Artículo 51.- De conformidad con la Ley de 
Obra del Estado de Querétaro, se consideran obras 
públicas: 

I. Los trabajos de construcción, instalación, 
preservación, conservación, protección, 
mantenimiento y demolición de bienes in-
muebles propiedad del Municipio; 

II. Las necesarias para la prestación de servi-
cios públicos; y 

III. Las que por su naturaleza ó destino sean 
consideradas de interés colectivo por el 
Ayuntamiento.  

Artículo 52.- Los particulares de acuerdo con 
el programa respectivo y cumpliendo con la norma-
tividad aplicable para la recaudación de contribu-
ciones especiales ó de mejora, podrán aportar en 
numerario ó en especie para el desarrollo de obra 
pública. A cualquier aportación de este tipo deberá 
recaer un comprobante oficial en los términos que 
señala la Legislación Fiscal.  

En caso de que la aportación sea en especie 
está deberá valuarse por peritos de la materia ó 
bien de conformidad con los usos del lugar ó la 
actividad de que se trate.  

TÍTULO CUARTO 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS  

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 53.- De conformidad con lo dispues-
to por la fracción III del Artículo 115 de la Constitu-
ción Política  de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, será 
obligación del Ayuntamiento la prestación de los 
servicios públicos  municipales.  

Artículo 54.- El Ayuntamiento, tendrá a su 
cargo la prestación, organización, reglamentación, 
funcionamiento, conservación y explotación de los 
servicios públicos municipales. 
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Artículo 55.- Estarán a cargo del Ayunta-

miento del Municipio de Jalpan de Serra Qro., los 
siguientes servicios públicos municipales: 

I. Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Dis-
posición de sus aguas residuales; 

II. Alumbrado público; 

III. Limpia, Recolección, Traslado, Tratamien-
to, Reciclaje y Disposición final de residuos 
relleno sanitario. 

IV. Mercados y Centrales de Abasto; 

V. Panteones; 

VI. Rastro; 

VII. Calles, Parques, Jardines y su equipamien-
to; 

VIII. Seguridad  pública, Policía Preventiva Mu-
nicipal y Tránsito; y 

IX. Los demás que la Legislatura determine y 
apruebe.  

Artículo 56.- La organización, funcionamien-
to, administración, creación, conservación y presta-
ción de los servicios públicos municipales, se regu-
lará en los reglamentos que para tal efecto expida 
el Ayuntamiento.  

Artículo 57.- Cuando el interés general lo re-
quiera y así lo determine el Ayuntamiento, podrán 
reformarse o modificarse en cualquier momento, las 
disposiciones reglamentarias que rigen la presta-
ción de los servicios públicos municipales.  

Artículo 58.- Mediante el decreto que expida 
la Legislatura, se puede declarar la prestación de 
un servicio público; siempre que el Municipio lo 
promueva por ser una actividad de interés para la 
comunidad, de necesidad social y de beneficio co-
lectivo.   

Así mismo se determinará la entidad compe-
tente para costear su prestación.   

Artículo 59.- Los servicios públicos munici-
pales pueden prestarse: 

I. Por el Municipio. 

II. Por el Municipio  y otro Municipio, en forma 
intermunicipal; 

III. Por particulares, a través de concesiones; 

IV. Por el Municipio y los particulares; 

V. Por el Municipio y el Estado; 

VI. Por el Municipio y la Federación; 

VII. Por el Municipio, el Estado y la Federación; 
y 

VIII. Por el Estado.  

Artículo 60.- Para la adecuada prestación de 
los Servicios Públicos Municipales, el Ayuntamiento 
elaborará y ejecutará los planes y programas para 
la conservación, construcción y reconstrucción de la 
infraestructura y equipamiento urbano, establecerá 
y controlará los sistemas apropiados y vigilará que 
se cumpla con lo estipulado en los ordenamientos 
que regulen la prestación de los servicios públicos 
municipales.  

Artículo 61.- La prestación de cada uno de 
los servicios públicos señalados en el presente 
reglamento, se efectuará en los términos y bajo las 
modalidades que precisen los ordenamientos fede-
rales y estatales aplicables, los reglamentos especí-
ficos que para tal efecto expida el Ayuntamiento, 
así como las disposiciones contenidas en el presen-
te Reglamento de Policía y Gobierno Municipal.  

Artículo 62.- Los servicios públicos munici-
pales deberán prestarse a la comunidad en forma 
permanente, regular y general.  

Artículo 63.- Los usuarios de los servicios a 
que se refiere el presente Título y los habitantes en 
general, deberán hacer uso racional y adecuado de 
todas las instalaciones y equipamientos estableci-
dos para la prestación de los servicios públicos 
municipales, teniendo el deber de comunicar inme-
diatamente a las autoridades municipales aquellos 
desperfectos que sean de su conocimiento.  

Artículo 64.- Cuando un particular, de mane-
ra imprudencial o intencional provoque la destruc-
ción o cause un daño a la infraestructura o equipa-
miento urbano para la prestación de algún servicio 
público municipal, la autoridad competente tendrá la 
facultad de imponer la sanción administrativa que 
corresponda, procediendo a realizar la reparación 
respectiva a costa del infractor.  

La autoridad municipal podrá ejercitar, cuan-
do lo estime conveniente, las acciones civiles o 
penales que conforme a Derecho correspondan en 
contra del particular que haya causado la destruc-
ción o algún daño a la infraestructura o al equipa-
miento urbano.  
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CAPITULO SEGUNDO 

DEL DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATA-
MIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUA-

LES  

Artículo 65.- En el Municipio de Jalpan de 
Serra Qro., los particulares contratarán el servicio 
de agua potable, teniendo la obligación de cubrir las 
cuotas que para tal efecto fije la autoridad compe-
tente. Quienes incumplan con esta obligación se 
harán acreedores a las sanciones que determinen 
la autoridad que preste el servicio.  

Artículo 66.- Los habitantes del Municipio, a 
través de los Consejos Municipales de Participación 
Social, podrán gestionar la instalación de la red de 
agua potable;  

El Municipio, de acuerdo con su presupuesto 
de egresos y con los planes y programas respecti-
vos, determinará la ampliación de la red de agua 
potable que requieran las comunidades.  

Artículo 67.- Será obligación de quienes ge-
neren aguas residuales utilizar el sistema de drena-
je implementado por la autoridad competente.  

Artículo 68.- La ampliación de la red del dre-
naje público se realizará de acuerdo al presupuesto 
de egresos del Municipio y conforme a los planes y 
programas que para tal efecto apruebe al Ayunta-
miento.  

Artículo 69.- Los habitantes se organizarán 
para proponer la ampliación de la red de drenaje, a 
través de los Consejos Municipales de Participación 
Social y aportando los recursos que para tal fin se 
haya acordado.  

Artículo 70.- Los propietarios o poseedores 
de fincas ubicadas en las comunidades donde no 
se cuente con drenaje público, se coordinarán con 
las autoridades competentes, para la construcción 
de sistemas de drenaje adecuados a las condicio-
nes que prevalezcan en la comunidad, para captar 
las aguas residuales que genere.  

Artículo 71.- Queda prohibido arrojar a la red 
de drenaje público todo tipo de substancias u obje-
tos que provoquen obstrucciones o reacciones de 
cualquier naturaleza que dañen las instalaciones y 
sean peligro para la salud pública.  

CAPITULO TERCERO 
DEL ALUMBRADO PÚBLICO  

Artículo 72.- En los centros de población del 
Municipio, se prestará el Servicio de Alumbrado 
Público en las vialidades, plazas, monumentos, 
jardines y parques públicos.  

Artículo 73.- De acuerdo a su capacidad 
presupuestaria, es facultad y responsabilidad del 
Municipio, la construcción de las redes del sistema 
de iluminación pública, así como de su manteni-
miento y operación.  

Artículo 74.- Los residentes de las comuni-
dades en donde exista Alumbrado Público, se or-
ganizarán para hacerse cargo de activar y desacti-
var diariamente dicho servicio, estableciendo un 
horario adecuado a los usos y necesidades de la 
comunidad,  procurando el ahorro de energía, si no 
se cuenta con sistemas automáticos para tal efecto.  

Artículo 75.- Son usuarios del Servicio de 
Alumbrado Público, todos los habitantes del Muni-
cipio.  

CAPITULO CUARTO 
DE LA LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO, RECICLAJE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE RESIDUOS  

Artículo 76.- El Municipio tiene a su cargo la 
función del manejo integral de residuos sólidos 
urbanos, que consisten en la recolección, traslado, 
tratamiento, y su disposición final, conforme a las 
siguientes facultades:  

I. Formular, por sí o en coordinación con 
el gobierno estatal, y con las participa-
ción de los distintos sectores sociales, 
los Programas Municipales para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Resi-
duos Sólidos Urbanos, los cuales debe-
rán observar lo dispuesto en el Pro-
grama Estatal correspondiente; 

II. Emitir los reglamentos y demás dispo-
siciones jurídico administrativas de ob-
servancia general dentro de su ámbito 
de competencia, a fin de dar cumpli-
miento a lo establecido en la presente 
Ley y en las disposiciones legales fede-
rales y estatales; 

III. Controlar los residuos sólidos urbanos; 

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, 
el servicio público de manejo integral 
de residuos sólidos urbanos observan-
do lo dispuesto en las legislaciones fe-
deral y estatal en la materia; 
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V. Otorgar las autorizaciones y concesio-

nes de una o más de las actividades 
que comprende la prestación de los 
servicios de manejo integral de los re-
siduos sólidos urbanos; 

VI. Establecer y mantener actualizado el 
registro de los grandes generadores de 
residuos sólidos urbanos; 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposi-
ciones de las legislación federal y esta-
tal, normas oficiales mexicanas y de-
más ordenamientos jurídicos en  mate-
ria de residuos sólidos urbanos e impo-
ner las sanciones y medidas de seguri-
dad que resulten aplicables; 

VIII. Participar en el control de los residuos 
peligrosos generados o manejados por 
microgeneradores, así como imponer 
las sanciones que procedan, de acuer-
do con la normatividad aplicable y lo 
que establezcan los convenios que se 
suscriban con el gobierno estatal, de 
conformidad con la legislación federal; 

IX. Coadyuvar en la prevención de la con-
taminación de sitios con materiales y 
residuos peligrosos y su remediación; 

X. Efectuar el cobro por el pago de los 
servicios de manejo integral de resi-
duos sólidos urbanos y destinar los in-
gresos a la operación y el fortalecimien-
to de los mismos, y 

XI. Las demás que se establezcan en la 
legislación federal, estatal, las normas 
oficiales mexicanas y otros ordena-
mientos jurídicos que resulten aplica-
bles.   

Se entenderá por manejo integral las activi-
dades de reducción en la fuente, separación, reutili-
zación, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento 
biológico, químico, físico o térmico, acopio, almace-
namiento, transporte y disposición final de residuos, 
individualmente realizadas o combinadas de mane-
ra apropiada, para adaptarse a las condiciones y 
necesidades del municipio, cumplimiento con los 
objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, am-
biental, tecnológica, económica y social.  

La autoridad municipal deberá establecer un 
sistema para limpieza de la vía pública y recolec-
ción de  residuos sólidos urbanos que se generen 
en el Municipio.  

Asimismo, impulsar el reciclaje de papel en 
todas las dependencias, instituciones educativas y 
comercios  del Municipio.  

Artículo 77.- Para los efectos del presente 
reglamento, se entenderá por residuos sólidos ur-
banos a los generados en las casas habitación, que 
resultan de la eliminación de los materiales que 
utilizan en sus actividades domésticas, de los pro-
ductos que consumen y de sus envases, embalajes 
o empaques; los residuos que provienen de cual-
quier actividad dentro de establecimientos o en la 
vía pública que genere residuos con características 
domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las 
vías y lugares públicos, siempre que no sean con-
siderados como residuos de manejo especial, resi-
duos incompatibles o residuos peligrosos; y por 
reciclaje a la transformación de los residuos a tra-
vés de distintos procesos que permiten restituir su 
valor económico, evitando así su disposición final, 
siempre y cuando esta restitución favorezca al aho-
rro de energía y materias primas sin perjuicio para 
la salud, los ecosistemas o sus elementos.  

Artículo 78.- El sistema de limpieza de la vía 
pública comprende el aseo de las avenidas, calles, 
monumentos, jardines, plazas y parques públicos, 
así como los demás espacios de uso común.  

La limpieza de la vía pública será a cargo del 
personal que para tal efecto determine la autoridad 
municipal, con la periodicidad que sea necesaria 
para lograr la buena imagen urbana del Municipio.  

Cuando se trate de actividades masivas, será 
responsabilidad de los organizadores, la limpieza 
adecuada del espacio utilizado.  

Artículo 79.- Los propietarios o poseedores 
de los inmuebles ubicados en el territorio municipal, 
tendrán la obligación de asear el área que corres-
ponda al frente de los mismos.  

Artículo 80.- El Ayuntamiento determinará 
los lugares, dentro del territorio municipal, donde 
serán ubicados los centros de acopio y relleno sani-
tario.    

Artículo 81.- En las localidades del Munici-
pio, la recolección de residuos sólidos urbanos se 
realizará utilizando los medios de transporte que 
para tal efecto habilite el Ayuntamiento.   
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Artículo 82.- El Municipio señalará los días y 

horas en los cuales se realizará la recolección y 
acopio de los residuos sólidos urbanos que se ge-
neren en el territorio municipal, así como también 
fijará las rutas que seguirán los camiones recolecto-
res, haciéndolas del conocimiento de la colectivi-
dad.  

Artículo 83.- Estará estrictamente prohibido 
depositar o tirar cualquier tipo de residuos, en luga-
res que no se encuentren destinados para tal fin por 
parte de la autoridad municipal.  

Los particulares que contravengan la presen-
te disposición, se harán acreedores a las sanciones 
administrativas determinadas en el presente regla-
mento y los demás ordenamientos de carácter mu-
nicipal que expida el Ayuntamiento.  

Artículo 84.- Los usuarios del servicio de re-
colección y acopio de residuos sólidos urbanos, 
tendrán la obligación de hacer la entrega de los 
mismos, colocándolos al frente de sus domicilios 
los días en que pase el camión recolector, o bien, 
depositándolos en los contenedores urbanos que 
expresamente se hayan fijado para tal efecto. Los 
recipientes que contengan los residuos domésticos, 
no deberán de exceder de un peso aproximado de 
veinticinco kilogramos.  

Artículo 85.- El Municipio adquiere en pro-
piedad, los residuos que se recolecten en el territo-
rio municipal, los cuales podrán ser aprovechados, 
industrializándolos o comercializándolos directa-
mente o mediante la concesión a particulares.  

Artículo 86.- Con el objeto de fomentar el re-
ciclaje de los residuos domésticos que se generen 
en el Municipio, la autoridad municipal realizará 
campañas ecológicas para promover la participa-
ción corresponsable de todos los sectores sociales, 
en las acciones tendientes a prevenir la generación, 
valorización y lograr una gestión integral de los 
residuos ambientalmente adecuada, así como tec-
nológica, económica y socialmente viable, de con-
formidad con las disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables en la materia.  

CAPITULO QUINTO 
DE LOS MERCADOS PÚBLICOS  

Artículo 87.- Serán considerados como Mer-
cados Públicos, los inmuebles en donde se realicen 
las actividades de abastecimiento y comercializa-
ción, al mayoreo o menudeo, de los artículos de 
primera necesidad y de consumo generalizado y 

que cuenten con las instalaciones mínimas para 
facilitar el comercio de productos y mercancías.  

Artículo 88.- Los particulares que ejerzan 
sus actividades comerciales en algún espacio de-
ntro de los límites del mercado, serán considerados 
como locatarios.  

Para realizar cualquier actividad comercial en 
el mercado, los locatarios deberán de contar con la 
licencia expedida por la autoridad municipal. De no 
cumplir con ésta disposición se aplicarán las san-
ciones previstas en la legislación aplicable y regla-
mento de la materia.  

Artículo 89.- Los locatarios tendrán la obli-
gación de recoger y almacenar los residuos que 
generen con motivo de su actividad, colocándolos 
en recipientes adecuados; los residuos deberán ser 
depositados en los lugares destinados por la autori-
dad competente, para su posterior recolección en 
los días y horas fijados para tal efecto.  

Artículo 90.- En los mercados públicos, los 
locatarios tendrán la obligación de cumplir con las 
siguientes disposiciones: 

I. Todo comerciante deberá registrarse en el 
Padrón Municipal; 

II. Los locales comerciales de los mercados 
funcionarán de las 4:00 a las 20:00 horas; 

III. Tener a la vista la licencia municipal que 
ampare su funcionamiento; 

IV. Cumplir con las disposiciones que en mate-
ria de sanidad establezca la legislación 
aplicable; 

V. Cumplir, en su caso, con el pago mensual 
de la renta por la utilización de los locales 
comerciales existentes en el mercado, en 
los términos fijados por el Ayuntamiento, 
estipulado en los Contratos de arrenda-
miento correspondientes. 

VI. Las demás relativas que se contengan en 
el presente reglamento y en los demás or-
denamientos de observancia general que 
dicte el Ayuntamiento.  

Artículo 91.- En los Mercados Públicos, es-
tará prohibida la realización de las siguientes activi-
dades: 

I. Ejercer el comercio en los lugares que ex-
presamente estén prohibidos; 



Pág. 1176 PERIODICO OFICIAL 31 de marzo de 2006 

 
II. La venta de materiales explosivos o infla-

mables de cualquier naturaleza; 

III. La venta de alimentos en establecimientos 
que no cumplan con las condiciones míni-
mas de higiene, conforme a la legislación 
aplicable; 

IV. La venta o ingestión de bebidas alcohóli-
cas, en los locales o comercios que no 
cuenten con la licencia o permiso expedido 
por la autoridad competente; 

V. Concentrar o acaparar productos de prime-
ra necesidad con fines especulativos; 

VI. Realizar traspasos o cambios de giro, sin 
que se haya realizado el trámite respectivo 
ante la Tesorería Municipal y obtenido la 
autorización;  

VII. Subarrendar los locales.  

VIII. Las demás que establezcan el presente re-
glamento, así como el reglamento que en 
materia de mercados expida el Ayunta-
miento.  

Artículo 92.- El traspaso de los derechos 
que ampare la licencia municipal respectiva, el 
cambio de giro mercantil, las altas y bajas de esta-
blecimientos comerciales que se ubiquen dentro de 
las instalaciones del mercado municipal, deberán 
de solicitarse por escrito a la Tesorería Municipal, 
quien tendrá la facultad de autorizar o negar la soli-
citud correspondiente.  

Artículo 93.- La autoridad municipal tiene en 
todo momento la facultad de organizar y ubicar, 
atendiendo a las tradiciones, costumbres populares 
ó situación de necesidad, la práctica del comercio o 
prestación de algún servicio en la vía pública.  

CAPITULO SEXTO 
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES  

Artículo 94.- En el Municipio de Jalpan de 
Serra, los panteones municipales serán el lugar 
destinado para la inhumación de cadáveres o res-
tos humanos.  

El Ayuntamiento tendrá la responsabilidad de 
expedir las autorizaciones de aquellos sitios que se 
destinarán para la prestación de este servicio públi-
co.  

Artículo 95.- Para llevar acabo la  inhuma-
ción de cadáveres o restos humanos, deberá de 
cumplirse con las siguientes disposiciones: 

I. Contar con la autorización suscrita por el 
Oficial del Registro Civil, quien se asegura-
rá fehacientemente del fallecimiento me-
diante el certificado de defunción corres-
pondiente. 

II. El cadáver o restos humanos deberán de 
ser colocados en un féretro;  y 

III. La inhumación no podrá realizarse, antes 
de las veinticuatro horas ni después de las 
treinta y seis horas, contadas desde el 
momento del fallecimiento, salvo disposi-
ción emitida por autoridad competente.  

Artículo 96.- Para llevar acabo la inhumación 
de cadáveres o restos humanos, se requerirá de la 
presentación del acta de defunción respectiva, ex-
pedida por el Oficial del Registro Civil.  

Artículo 97.- Los cadáveres sólo podrán ser 
trasladados en vehículos destinados específica-
mente para este fin. Para que el traslado se efectúe 
por cualquier otro medio de transporte, se requerirá 
del permiso respectivo que expida la autoridad 
competente.  

Artículo 98.- El vehículo en el que se trasla-
de un cadáver al panteón municipal, podrá transitar 
a marcha lenta por las calles de la localidad, siem-
pre que no obstruya o impida el libre tránsito por las 
vialidades respectivas.  

Artículo 99.- Se requerirá el permiso que pa-
ra tal efecto expida la autoridad competente, cuan-
do el traslado de un cadáver se realice en cualquie-
ra de los supuestos que se expresan a continua-
ción: 

I. De una localidad a otra del mismo Munici-
pio; 

II. Del Municipio hacia otro Municipio del mis-
mo Estado; y 

III. Del Municipio hacia cualquier otra entidad 
federativa.  

En todos los casos, el traslado se realizará 
en  un vehículo debidamente acondicionado para 
ello, previa liquidación de  los derechos correspon-
dientes que determine la Ley de Ingresos del Muni-
cipio.  
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Artículo 100.- Cuando lo estime necesario, 

el Ayuntamiento podrá otorgar mediante el régimen 
de concesión a los particulares, la autorización para 
que presten los servicios que se realizan en los 
panteones.  

La concesión será otorgada siempre que se 
cumplan con los requisitos que para tal efecto esta-
blezca el reglamento que en materia de panteones 
municipales expida el Ayuntamiento.  

Artículo 101.- Todos los panteones estable-
cidos o que se establezcan en el Municipio, debe-
rán de cumplir con las siguientes disposiciones:  

I. Obtener autorización previa de las au-
toridades sanitarias; 

II. Que la autoridad Municipal competente 
para conocer los asuntos relativos a la 
planeación urbana, expida su opinión 
favorable respecto a la superficie, loca-
lización, topografía, permeabilidad del 
predio y planos correspondientes; y 

III. Adquirir la obligación de construir una 
barda perimetral con las especificacio-
nes que para el caso indique la autori-
dad municipal. 

IV. Las demás que determinen los orde-
namientos municipales que expida para 
tal efecto el Ayuntamiento.  

Los planos a que se refiere la fracción II de-
berán contener: 

I. Localización del inmueble; 

II. Vías de acceso; 

III. Trazo de calles y andadores; 

IV. Determinación de las secciones de in-
humación con zonificación y lotificación 
de fosas, que permitan fácilmente la 
identificación de los cadáveres sepulta-
dos, las de incineración, del osario, ni-
chos de cenizas y velatorios, y en su 
caso, la de oficinas administrativas y 
servicios sanitarios; 

V. Nomenclatura; y 

VI. Especificaciones técnicas respecto a 
las construcciones, niveles y calidad de 
terreno.  

CAPITULO SÉPTIMO 
DEL RASTRO MUNICIPAL  

Artículo 102.- El sacrificio de cualquier es-
pecie animal para consumo humano deberá efec-
tuarse en el Rastro Municipal, que es la dependen-
cia autorizada por el Ayuntamiento para tal efecto, 
bajo las normas sanitarias establecidas por la Se-
cretaría de Salud y SAGARPA,  además de los 
requisitos requeridos por el Reglamento Interno del 
Rastro Municipal y demás normas oficiales, legisla-
ción y reglamentación aplicable a la materia.  

Artículo 103.- Para los efectos del presente 
reglamento, se entiende por rastro, el lugar apro-
piado para la matanza de animales cuya carne se 
destinará al consumo humano.  

Artículo 104.- Las infracciones o faltas al 
presente capítulo, serán sancionadas con multa o 
en su caso, cancelación de licencia, permiso o au-
torización de funcionamiento, suspensión o clausu-
ra.  

Artículo 105.- El rastro municipal será ins-
peccionado por un médico veterinario zootecnista, y 
la administración podrá recaer en la misma persona 
u otra facultada para ello, quien será el responsable 
del funcionamiento del mismo.      

Artículo 106.- El lugar en donde se lleve a 
cabo el sacrificio de cualquier especie animal se 
regirá por el presente reglamento y demás disposi-
ciones aplicables, independientemente de que éste 
se encuentre concesionado.  

Artículo 107.- No podrá sacrificarse ningún 
animal dentro del establecimiento, sin previa autori-
zación del médico veterinario oficial  o aprobado.  

La inspección ante mortem debe realizarse 
en los corrales del establecimiento con luz natural 
suficiente o en su defecto, con una fuente lumínica 
no menor de 60 candelas.  

El médico veterinario oficial o aprobado, vigi-
lará que la insensibilización para el sacrificio de los 
animales, se realice de forma humanitaria con pis-
tola de émbolo oculto, electricidad o cualquier otro 
método autorizado por la Secretaría.  

La entrada de los animales a los estableci-
mientos debe hacerse en presencia del médico 
veterinario oficial o aprobado, quien además de 
efectuar la primera inspección, verificará la exacti-
tud de los datos consignados en la documentación 
que acompaña el embarque.  
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Cuando por cualquier circunstancia un em-

barque, lote o animal no hubiere sido inspeccionado 
al llegar al establecimiento, será alojado en los 
corrales a disposición del médico veterinario oficial 
o aprobado practicará la inspección ante mortem.  

Los animales deberán permanecer en los co-
rrales de descanso el período de tiempo que a con-
tinuación se indica:  

Especie Mínimo Máximo 
Bovinos 24 horas 72 horas 
Ovinos 12 horas 24 horas 

Porcinos 12 horas 24 horas 
Equinos 6 horas 12 horas  

El tiempo de reposo podrá reducirse a la mi-
tad del mínimo señalado, cuando el ganado pro-
venga de lugares cuya distancia sea menor de 50 
kilómetros.  

Tratándose de aves, el tiempo que dura la 
inspección ante mortem es suficiente para su des-
canso y ventilación.  

Durante su estancia en los corrales, los ani-
males deben tener agua en abundancia para beber 
y ser alimentados cuando el período de descanso 
sea superior a 24 horas.  

En la inspección ante mortem se examinarán 
los animales en estática y en movimiento, con el fin 
de apreciar posibles claudicaciones, lesiones de 
piel y cualquier otra anormalidad.    Los animales 
que se consideren sospechosos de padecer alguna 
enfermedad, deberán separarse en un corral ex 
profeso, procediéndose a su examen clínico y la 
toma de muestra en su caso, para determinar su 
estado de salud y tomar decisión de sacrificarlo por 
separado o proceder su decomiso.  

Los animales que dentro de las 24 horas pos-
teriores a la inspección ante mortem no hayan sido 
sacrificados, deberán ser nuevamente examinados 
por el médico veterinario oficial o aprobado.  

Artículo 108.- Los animales que se vayan a 
sacrificar deberán de ser inspeccionados tanto en 
pie como en canal, por el personal que para tal 
efecto designe la autoridad municipal correspon-
diente, así como por el responsable del lugar, a fin 
de determinar si es susceptible de consumo huma-
no.   Después de ser sacrificados los animales se 
realizará un examen post mortem.  

Para el supuesto que la carne no sea apta 
para el consumo humano, las autoridades señala-
das en el párrafo que antecede, procederán a la 
destrucción de tales productos. En dicha acción,  la 
administración municipal y del rastro no adquirirán 
ninguna responsabilidad con el propietario de los 
mismos.   

Artículo 109.- El horario y los días en que se 
llevarán a cabo los sacrificios de ganado o animales 
será determinado por la autoridad municipal.   

Cuando el servicio se encuentre concesiona-
do, el horario será fijado de común acuerdo entre la 
autoridad y el concesionante.  

En ambos casos, se hará del conocimiento 
de los usuarios, los días y horas en los que se rea-
lizarán tales sacrificios, así como de la autoridad 
sanitaria correspondiente, por escrito y con la debi-
da anticipación.  

Artículo 110.- Para extraer la carne de los 
rastros municipales o concesionados, se deberán  
de cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Exhibir la factura o documento similar que 
acredite la legítima procedencia y propie-
dad de los animales que se sacrificaron; 

II. La autorización que para el sacrificio haya 
expedido el personal del Ayuntamiento y el 
responsable del rastro; 

III. Acreditar el pago de los derechos estable-
cidos por la Ley General de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro; 

IV. Cubrir los derechos correspondientes a los 
servicios relativos del sacrificio; 

V. Que la carne en canal presente el sello im-
puesto por la autoridad municipal compe-
tente; y 

VI. Los otros requisitos que  determine el pre-
sente reglamento, así como los demás re-
glamentos, disposiciones y circulares admi-
nistrativas de observancia general que so-
bre este particular expida el Ayuntamiento.  

Artículo 111.- La administración municipal 
será la encargada de transportar la carne destinada 
para consumo humano, en los vehículos destinados 
para tal fin, y que cumplan con las normas de higie-
ne establecidas en la legislación sanitaria estatal, 
así como en el reglamento que para el efecto 
apruebe el ayuntamiento y la legislación de la mate-
ria. 
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El Ayuntamiento podrá concesionar o autori-

zar a favor de los particulares, el servicio de trans-
portación de carne destinada para el consumo 
humano, en los vehículos específicamente destina-
dos para tal fin y que cumplan con las normas de 
higiene establecidas en la legislación sanitaria esta-
tal, así como en el reglamento de la materia que 
para tal efecto se expida, así como la legislación de 
la materia.   

Artículo 112.- Los particulares que requieran 
sacrificar cualquier especie animal para consumo 
propio deberá solicitar los servicios del rastro muni-
cipal y cubrir los derechos que se originen por la 
prestación de los mismos.   

Artículo 113.- Cuando el sacrificio de cual-
quier especie animal  no se lleve a cabo en las 
instalaciones del rastro municipal, salvo las excep-
ciones previstas en el presente reglamento o por 
autorización de la autoridad municipal, será catalo-
gado como clandestino y el producto será decomi-
sado.  

El Presidente Municipal podrá autorizar que 
los productos cárnicos decomisados  en buen esta-
do, sean aprovechados en la forma y términos que 
para tal efecto determine,  y en su caso, los que no 
cumplan con las normas de higiene y sanitarias 
serán destruidas.  

Artículo 114.- Los productos cárnicos que se 
encuentren para su venta en cualquier estableci-
miento autorizado para ello, deberán presentar o 
conservar los sellos municipales y de las autorida-
des sanitarias respectivas, hasta la total conclusión 
de la pieza respectiva.  

La omisión a lo establecido en el presente ar-
tículo, hará suponer a la autoridad municipal, que la 
venta recayó sobre productos provenientes de ras-
tro clandestino, por lo que procederá a decomisar el 
producto y a sancionar al dueño o encargado del 
expendio en los términos previstos por el presente 
reglamento y el reglamento que en la materia expi-
da el Ayuntamiento.  

Artículo 115.- En el momento que lo consi-
dere necesario, la autoridad municipal competente, 
a través de sus inspectores o personal designado 
expresamente para ello, podrá solicitar a los ex-
pendedores de productos cárnicos que exhiban los 
comprobantes, tanto de sanidad como de pago de 
los derechos correspondientes.  

De no presentar los documentos señalados 
en el párrafo anterior, los expendedores de produc-
tos cárnicos se harán acreedores a las sanciones 
que determinen el presente reglamento y las demás 
disposiciones y circulares administrativas que expi-
da el Ayuntamiento.  

Artículo 116.- El Ayuntamiento expedirá el 
reglamento que regule la prestación del servicio 
público de rastro, así como la forma en la cual se 
organizarán y funcionarán los rastros que se insta-
len en el Municipio, sin perjuicio de que se apliquen 
en lo conducente las disposiciones que sobre el 
particular contengan las leyes, reglamentos y de-
más ordenamientos sanitarios y fiscales aplicables.  

CAPITULO OCTAVO 
DE LAS CALLES, PARQUES, JARDINES Y SU 

EQUIPAMIENTO  

Artículo 117.- Los centros de población del 
Municipio, deberán de contar con obras viales, jar-
dines y parques públicos y de recreación, debida-
mente equipados.  

Para tal efecto, el Municipio implementará los 
proyectos de desarrollo urbano para que se ejecu-
ten con la participación de los sectores social, pri-
vado y público.  

Artículo 118.- Las calles, jardines y parques 
públicos son bienes públicos de uso común. El 
Municipio emitirá los ordenamientos a que se suje-
tarán los particulares para su buen uso y manteni-
miento.  

Artículo 119.- Es facultad del Ayuntamiento 
aprobar la nomenclatura de las vialidades, monu-
mentos y sitios de uso común.  

El resolutivo de Cabildo a que se refiere la 
presente disposición, se publicará en lugares visi-
bles de la Presidencia Municipal y en las delegacio-
nes y subdelegaciones del Municipio, para difundir 
la determinación tomada por el Ayuntamiento.  

Artículo 120.- En concurrencia con las auto-
ridades competentes, los propietarios o poseedores 
de los inmuebles ubicados dentro de los centros de 
población del Municipio,  podrán ser responsables 
de plantar, dar mantenimiento y proteger árboles de 
ornato en las banquetas que les correspondan, sólo 
en las áreas designadas para tal fin, de acuerdo 
con los programas implementados para tal acción.  
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Artículo 121.- Es obligación del propietario o 

poseedor de un inmueble ubicado en cualquiera de 
las calles de los centros de población, contar con 
nomenclatura y mantener visiblemente colocada la 
placa con el número oficial asignado a dicho in-
mueble por la autoridad municipal, por lo que de no 
contar con la nomenclatura y número oficial deberá 
hacer la solicitud correspondiente a la autoridad 
municipal.  

CAPÍTULO NOVENO 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PRE-

VENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL  

Artículo 122.- La seguridad pública es la 
función a cargo del Municipio que tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las perso-
nas, así como preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos.   Para desempeñar la función de Se-
guridad Pública el municipio contará con un Cuerpo 
de Policía Preventiva y Tránsito Municipal, que 
además se coordinará y auxiliará en las funciones 
de la Unidad Municipal de Protección Civil.  

Artículo 123.- De conformidad con la frac-
ción III inciso h) y VII del Artículo 115 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
dependencia a la que se refiere el presente capítu-
lo, estará bajo el mando del Presidente Municipal, 
el cual podrá nombrar y remover libremente a su 
Titular.      

Artículo 124.- La Policía Preventiva y Tránsi-
to Municipal estará bajo el mando del titular del 
Poder Ejecutivo Estatal, cuando éste estime que se 
trata de un caso de fuerza mayor ó alteración grave 
al orden público.  

Artículo 125.- La Policía Preventiva y  Trán-
sito Municipal es una  dependencia, que tiene por 
objeto la prevención de todo acto contrario a la 
seguridad, tranquilidad, paz y orden público en el 
Municipio.      

La legalidad de sus actos y su organización 
interna se establece en el presente Reglamento, en 
el Reglamento del Personal Operativo de la Direc-
ción de Seguridad Pública y Tránsito Municipal  y 
demás disposiciones reglamentarias y legales apli-
cables en materia de seguridad pública.   La con-
ducta de los miembros de las instituciones policia-
les se regirá por los principios de legalidad, eficien-
cia, profesionalismo y honradez.  

Artículo 126.- Cuando la realidad socioeco-
nómica de un municipio lo haga necesario, se po-

drán prestar la función de Seguridad Pública, Poli-
cía Preventiva y Tránsito, mediante estructuras 
administrativas independientes.  

Artículo 127.- El cuerpo de Policía Preventi-
va Municipal tendrá, entre otras, las siguientes fun-
ciones: 

I. Prevenir la comisión de delitos e infraccio-
nes, mantener el orden y la tranquilidad pú-
blica; 

II. Llevar a cabo las acciones pertinentes para 
proteger la integridad física del individuo y 
los bienes de su propiedad, así como el or-
den y la seguridad de los habitantes y visi-
tantes; 

III. Proteger las instalaciones y bienes del do-
minio público municipal; 

IV. Auxiliar a las autoridades federales, estata-
les y municipales cuando así lo requieran; 

V. Hacer del conocimiento de las autoridades 
competentes la comisión de delitos e in-
fracciones administrativas; y 

VI. Velar por el cumplimiento de las disposicio-
nes establecidas en el presente reglamen-
to, así como las demás disposiciones y cir-
culares administrativas que dicte el Ayun-
tamiento. 

VII. Auxiliar en las funciones de Protección Ci-
vil.  

Artículo 128.- El cuerpo de policía estará 
constituido de acuerdo con las posibilidades eco-
nómicas que permitan el presupuesto de egresos 
del Ayuntamiento y estará sujeto a la revisión men-
sual que le sea practicada por el Presidente Muni-
cipal, así como a la semanaria que verifique el Se-
cretario del Ayuntamiento. Pudiendo delegar dicha 
actividad cuando por motivo del desempeño de sus 
funciones les sea imposible llevarla a cabo.  

Artículo 129.- Son requisitos para ingresar a 
cualquier puesto en el Cuerpo de Policía, además 
de los que señale el Reglamento particular, los 
siguientes: 

I. Ser mexicano por nacimiento; 

II. Mayor de 18 y menor de 30 años. 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos 
ciudadanos; 

IV. Ser de buena conducta y de reconocida 
honorabilidad; 
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V. Haber cursado la instrucción secundaria, 

como grado mínimo de escolaridad; 

VI. No haber sido condenado por delito doloso 
que merezca pena corporal, ni estar sujeto 
al proceso penal; 

VII. Aprobar examen médico, físico, psicométri-
co y toxicológico; 

VIII. Otorgar la fianza que se pida por el equipo 
que se le entregue en resguardo. 

IX. Residencia mínima de 3 años; y 

X. Aprobar el curso de capacitación previo.  

Artículo 130.- El personal adscrito al área 
encargada de la seguridad pública municipal, no 
podrá: 

I. Calificar las faltas de las personas deteni-
das; 

II. Decretar la libertad de los detenidos que se 
encuentren a disposición del juez cívico 
municipal; 

III. Invadir la jurisdicción que conforme a los 
ordenamientos legales aplicables corres-
ponda a otra autoridad, a menos que sea a 
petición o en auxilio de ella; 

IV. Exigir o recibir de cualquier persona, ni a tí-
tulo de espontánea gratificación o recom-
pensa, cantidad o dádiva alguna por los 
servicios que por obligación deben prestar; 

V. Cobrar multas o retener objetos recogidos a 
los infractores detenidos; 

VI. Practicar cateos o visitas domiciliarias, sino 
en los casos que señalen y ordenen las au-
toridades competentes, cumpliéndose con 
los requisitos que previenen las leyes.    

Artículo 131.- Los miembros de la Policía 
anotarán las infracciones que descubran o les de-
nuncien, en la bitácora correspondiente, informando 
en ellos el nombre de infractor, la hora y el lugar en 
que haya sido detenido, la causa de la remisión, 
inventario de los objetos que se le recogieron, así 
como la hora en que los entregue. Los objetos re-
cogidos quedarán en poder del guardia en turno, 
dando copia de tal constancia a la persona deteni-
da.    

Artículo 132.- No solamente podrán ser san-
cionados los individuos sorprendidos en flagrancia 
por la autoridad municipal, sino que también se 
recibirán denuncias de infracciones a las que se le 
dará trámite.  

Cuando el infractor no acuda voluntariamente 
después de haber sido citado por escrito, la autori-
dad competente podrá ordenar su presentación 
fundando y motivando el acto, pormenorizando los 
datos sobre personas que ostenten la calidad de 
ofendido, tiempo y lugar, y demás circunstancias de 
la comisión de la infracción.   

Artículo 133.- De las novedades ocurridas, 
detenciones, hechos, omisiones, actos o infraccio-
nes levantadas en el día por elementos de la Poli-
cía, el Director de ésta rendirá un informe pormeno-
rizado al Presidente Municipal, en las primeras 
horas de oficina del siguiente, haciendo una rela-
ción detallada del contenido de las boletas utiliza-
das de que se hizo mención en artículos preceden-
tes.  

Artículo 134.- El guardia correspondiente, al 
recibir a un detenido, hará constar de inmediato en 
el libro de detenidos, el nombre de la persona, su 
domicilio, y demás generales, cuando esto fuera 
posible, así como la hora y el lugar en que fuere 
detenido, la infracción que se le imputa, el número y 
nombre del policía que lo remitió y cualquier obser-
vación que estime conveniente; una vez hecho 
esto, lo pondrán de inmediato a disposición del 
Juez Cívico Municipal, quien impondrá la sanción a 
la que haya lugar.  

Artículo 135.- Hecha la calificación que pro-
ceda, el Juez Cívico Municipal tiene la obligación de 
hacerlo saber a los detenidos, quienes en cada 
caso optarán por pagar la multa que se les haya 
impuesto y recoger el recibo correspondiente  o 
cumplir con el arresto que se les haya fijado, asi-
mismo se le hará de conocimiento de los recursos 
con los que cuenta para impugnar la sanción im-
puesta por el Juez Cívico y que establece la Ley 
para la Organización Política y Administrativa del 
Municipio Libre del Estado de Querétaro y el pre-
sente Reglamento.   

Artículo 136.- El Juez Cívico Municipal debe-
rá presentar a primera hora al Presidente Municipal, 
un informe de los remitidos y detenidos en el día, 
libertados en su turno y los que aún permanecen 
bajo arresto por no haber efectuado el pago de 
multa, girando copia a la Secretaría del Ayunta-
miento y a la Tesorería Municipal. 
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Artículo 137.- El oficial custodio o encargado 

de turno no podrá poner en libertad a un detenido si 
antes no recibe debidamente requisitada, por el 
Presidente Municipal ó por quien éste designe, la 
boleta de libertad respectiva y el recibo de pago a la 
Tesorería Municipal, cuando se haya optado por el 
pago de la multa, debiendo anotar en el libro de 
detenidos el número de la boleta de pago.  

Artículo 138.- Cuando el infractor solicite su 
libertad antes de ser calificado, ésta le será conce-
dida siempre que otorgue garantía en efectivo a 
satisfacción del Juez Cívico Municipal, por la que se 
entregará el recibo correspondiente. En los siguien-
tes 10 días naturales deberá presentarse en horas 
hábiles a la oficina respectiva para que se le dé a 
conocer el importe de la multa, la que cubrirá en la 
Tesorería Municipal y ésta le devolverá el importe 
de la fianza que hubiere depositado, a la presenta-
ción del recibo de pago.   

En caso de que el infractor no se presentara 
en el plazo señalado, el Municipio hará efectivo en 
su favor el importe de la garantía.  

El Cuando a criterio del médico al examinar 
un golpe o herida existiese riesgo en la integridad 
física del ofendido, también se suspenderá el bene-
ficio de la libertad bajo garantía  y se pondrá a dis-
posición del Ministerio Público al infractor.  

Artículo 139.- Los guardias serán los inme-
diatos responsables, de la custodia de los deteni-
dos y de la estricta observancia de las disposicio-
nes que sobre el particular contiene este reglamen-
to y demás ordenamientos legales aplicables.  

Artículo 140.- Son obligaciones de los guar-
dias: 

I. Recibir en calidad de detenidos solamente 
a individuos que sean puestos a disposición 
de las autoridades administrativas o judicia-
les, para cuyo efecto se exigirá de quien 
corresponda la orden escrita de la deten-
ción; 

II. Jamás portarán ni permitirán el uso de ar-
mas o cualquier instrumento similar a estas, 
bebidas embriagantes y drogas o enervan-
tes, en el interior del establecimiento a su 
cargo, por lo que deberán cuidar el orden 
en su interior y visitarlo periódicamente pa-
ra cerciorarse de que no se ha efectuado 
acción alguna ni existen indicios de eva-
sión; 

III. En caso de enfermedad de un detenido, 
deberá ponerlo en conocimiento del Supe-
rior Jerárquico, quien decidirá lo conducen-
te o bien dar aviso al médico de guardia pa-
ra que actúe; y 

IV. Las demás que estén previstas por el pre-
sente Reglamento y los ordenamientos le-
gales aplicables.  

Artículo 141.-  Se impulsará y promoverá 
programas de participación social en los que los 
habitantes podrán organizarse en grupos con el 
apoyo del Ayuntamiento y para colaborar con la 
policía municipal en la tranquilidad y paz social del 
Municipio, así como en casos de desastre o emer-
gencias que se presenten en lugares cercanos a 
sus domicilios.  

Artículo 142.- Sin demérito del mando a que 
se refiere al artículo anterior, el Ayuntamiento, se 
coordinará con la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito del Estado, con la Procuraduría General de 
Justicia en el Estado, con el Cuerpo de Bomberos 
del Estado, con la 17ª Zona Militar, con la Dirección 
de Protección Civil del Estado y con las dependen-
cias que correspondan, a fin de que cuando se 
haga necesario se canalicen los elementos que se 
requieran para garantizar la salud y la seguridad de 
la ciudadanía.  

CAPITULO DÉCIMO 
DE LAS CONCESIONES DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES  

Artículo 143.- El Ayuntamiento podrá otorgar 
concesiones para la prestación de los servicios y la 
generación de bienes públicos. La prestación de los 
servicios públicos podrá concesionarse a  personas 
físicas o morales, siempre que ello no afecte la 
estructura y organización municipal, prefiriendo en 
igualdad de circunstancias a los residentes del Mu-
nicipio y una vez que hayan sido otorgadas, no 
podrán transmitirse bajo ningún título.  

Artículo 144.- Toda concesión de servicio 
público, de aprovechamiento o explotación de bie-
nes del dominio público, se otorgarán por el Ayun-
tamiento a través de concurso y se sujetaran a las 
normas, reglamentos y demás disposiciones admi-
nistrativas que dicte el Ayuntamiento.   

Artículo 145.- Las concesiones no podrán en 
ningún caso otorgarse a:  

I. Los integrantes del ayuntamiento. 
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II. Los titulares de las dependencias, or-

ganismos, unidades, delegaciones o 
representaciones de la administración 
pública federal, estatal o municipal. 

III. Los cónyuges, parientes consanguí-
neos en línea directa sin limitación de 
grado, los colaterales y afines hasta el 
segundo grado y los civiles de las per-
sonas a que se refieren las fracciones I 
y II de este artículo. 

IV. Las personas físicas o morales que en 
los últimos cinco años se les haya re-
vocado otra concesión, así como em-
presas en que sean representantes o 
tengan intereses económicos las per-
sonas a que se refiere las fracciones 
anteriores, y  

Artículo 146.- Cuando se otorgue una con-
cesión contraviniendo las disposiciones contenidas 
en el presente reglamento y demás reglamentos, 
disposiciones y circulares administrativas de obser-
vancia general que emita el Ayuntamiento, serán 
nulas.  

Artículo 147.- El otorgamiento de concesio-
nes se sujetará a las siguientes bases: 

I. El Ayuntamiento acordará y publicará su 
determinación sobre la imposibilidad ó in-
conveniencia de prestar directamente el 
servicio ó efectuar la actividad de que se 
trate, por mejorar la eficiencia en la presta-
ción ó por afectar las finanzas municipales; 

II. Se fijarán  condiciones que garanticen la 
generalidad, suficiencia, permanencia, re-
gularidad, continuidad y uniformidad en el 
servicio o la actividad por realizar; 

III. Se determinarán  los requisitos exigibles  ó 
el régimen a que se sujetarán las concesio-
nes ó actividad de la que se trate, su térmi-
no, mecanismos de vigilancia, causas de 
caducidad, prescripción, renuncia y revoca-
ción, así como las demás formas y condi-
ciones necesarias para garantizar la ade-
cuada prestación del servicio ó actividad 
respectiva; 

IV. Se establecerán los procedimientos para di-
rimir las controversias entre el Ayuntamien-
to y el prestador del servicio ó de la activi-
dad respectiva; 

V. Se fijarán condiciones en que se otorgarán 
fianzas y garantías a cargo del concesiona-

rio o peticionario a favor del Municipio para 
asegurar la prestación del servicio; 

VI. Se fijarán las demás condiciones que sean 
necesarias para mayor eficacia en la pres-
tación del servicio, obra o actividad que se 
concesiona; 

VII. Se deberán utilizar los procedimientos y 
métodos establecidos en la Ley para la Or-
ganización Política y Administrativa del Mu-
nicipio Libre del Estado de Querétaro y las 
disposiciones reglamentarias, así como los 
mecanismos de actualización y demás res-
ponsabilidades que aseguren la atención 
del interés colectivo y la protección a que 
se refiere; 

VIII. En cualquier caso el Ayuntamiento deberá 
establecer las condiciones para garantizar 
la equidad entre los interesados a ser con-
cesionarios; y 

IX. Los requisitos que deberán reunir los con-
cesionarios estarán contenidos en la con-
vocatoria respectiva, de conformidad con el 
reglamento de la materia que habrá de ex-
pedirse.  

Artículo 148.- La vigencia de las concesio-
nes no podrá exceder del periodo del mandato 
constitucional del Ayuntamiento que las otorgue.  

En el último año de la gestión municipal no 
podrán concederse concesiones para la prestación 
de servicios públicos municipales o para el aprove-
chamiento de bienes de dominio público, sin previa 
autorización del Congreso del Estado.  

Se requerirá de la autorización de la Legisla-
tura Local para conceder concesiones cuya vigen-
cia excede de la gestión administrativa del Ayunta-
miento que las otorgue.  

Artículo 149.- Las concesiones que otorgue 
el Ayuntamiento para la prestación de un servicio 
público municipal, no podrán trasmitirse bajo ningún 
título, salvo en los casos en que el Ayuntamiento lo 
apruebe expresamente por mayoría absoluta de 
sus integrantes.   

Artículo 150.- En ningún caso serán objeto 
de concesión los servicios de seguridad pública, 
transito y vialidad.   
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Artículo 151.- Cuando se otorgue la conce-

sión de algún servicio público a los particulares, el 
Ayuntamiento determinará las cláusulas del contra-
to de concesión, que  deberá contener como míni-
mo lo siguiente: 

I. La precisión del servicio público objeto y 
sujeto a concesión, las características del 
mismo y de los bienes que pueden afectar-
se en su prestación por parte del concesio-
nario; 

II. Las medidas que el concesionario deberá 
tomar para asegurar el buen funcionamien-
to, la igualdad, la continuidad, la regulari-
dad y la adecuación del servicio público; 

III. Las obras o instalaciones que hubiere reali-
zado el concesionario sujetas a la restitu-
ción, de acuerdo al convenio realizado de 
ambas partes; 

IV. Las obras o instalaciones propiedad del 
Ayuntamiento que se otorguen en arren-
damiento al concesionario; 

V. El plazo de la concesión no podrá exceder 
de tres años, según las características del 
servicio y las inversiones a realizar por el 
concesionario. En caso de que el plazo de 
la concesión exceda la gestión municipal, 
deberá ser autorizada por la Legislatura del 
Estado; 

VI. Las tarifas que deberá pagar el público 
usuario, serán establecidas y aprobadas 
por  el Ayuntamiento y se determinarán ba-
sándose en el costo del beneficio social;  

VII. Las sanciones a que el concesionario se 
hará acreedor, cuando haya irregularidades 
en la prestación del servicio; y 

VIII. Los procedimientos de resolución, resci-
sión, revocación, cancelación y caducidad 
de los derechos que ampara la concesión 
respectiva.  

Artículo 152.- La revocación de las conce-
siones podrá decretarse administrativamente y en 
cualquier tiempo por el Ayuntamiento, cuando el 
concesionario se coloque en alguno de los supues-
tos que se expresan a continuación: 

I. Cuando no se cumplan las obligaciones de-
rivadas de la concesión correspondiente fi-
jadas por el ayuntamiento, los reglamentos 
y leyes respectivas; 

II. Cuando el servicio concesionado no se 
preste de manera suficiente, regular y efi-

cientemente, causando perjuicios a los 
usuarios; 

III. Cuando se demuestre que se ha dejado de 
prestar el servicio objeto de la concesión, o 
que éste se preste en forma distinta a lo es-
tablecido; excepto que se trate de una cau-
sa derivada del caso fortuito o de fuerza 
mayor; 

IV. Cuando quien deba prestar el servicio o ac-
tividad concesionada, no este capacitado o 
carezca de los elementos materiales, técni-
cos y financieros para su prestación; 

V. Cuando se demuestre que el concesionario 
no conserva ni mantiene los bienes e insta-
laciones en buen estado o cuando estos 
sufran deterioro y se impida la prestación 
normal del servicio o actividad de que se 
trate, por su negligencia, descuido o mala 
fe; 

VI. Cuando el particular interesado no otorgue 
la garantía  que le sea fijada con motivo de 
la prestación del servicio o actividad res-
pectiva o incumpla con las obligaciones a 
su cargo; 

VII. Cuando se transmita por cualquier título; y 

VIII. Por cualquier otra causa similar a las ante-
riores e igualmente grave que hagan impo-
sible la actividad o la prestación a juicio del 
Ayuntamiento.  

Artículo 153.- El procedimiento para la revo-
cación de concesiones se llevará a cabo en los 
siguientes términos: 

I. Se iniciará de oficio ó petición de parte con 
interés legítimo; 

II. Se notificará la iniciación del procedimiento 
a quien sea sujeto de la concesión, a efecto 
de que manifieste lo que a su interés  con-
venga y ofrezca las pruebas que estime 
pertinente; 

III. La autoridad municipal ordenará que se 
practiquen los estudios respectivos y se 
formulen los dictámenes sobre los que ver-
sen la procedencia ó improcedencia de la 
medida; y 

IV. Concluido lo anterior, el Ayuntamiento dic-
tará la declaratoria correspondiente debi-
damente fundada y motivada, notificándola 
en los términos previstos por el presente 
reglamento.  
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Artículo 154.- Las concesiones para la pres-

tación de los servicios públicos, caducan cuando no 
se haya iniciado la prestación del servicio dentro del 
plazo fijado para tal efecto ó cuando debiendo re-
novarse no se hubiera hecho.  

Artículo 155.- Las concesiones para la pres-
tación de los servicios públicos municipales termi-
narán en los siguientes casos: 

I. Cuando concluya el plazo señalado para su 
vigencia; 

II. Por mutuo acuerdo; 

III. Por renuncia expresa del concesionario, 
salvo en los casos en que esta no sea pro-
cedente; 

IV. Por expropiación; 

V. Rescate; 

VI. Por la destrucción, agotamiento o desapari-
ción de los elementos necesarios para el 
ejercicio de la concesión; 

VII. Por declaración de ausencia, presunción de 
muerte ó muerte de la persona física ó li-
quidación, fusión ó escisión de la persona 
moral sujeta de la concesión sin autoriza-
ción expresa de la autoridad; 

VIII. Caducidad; 

IX. Revocación; y 

X. Por cualquier otra causa similar a las ante-
riores.  

Artículo 156.- Antes de que expire el plazo 
por el que se otorgó la concesión, el concesionario 
podrá solicitar que la misma sea refrendada hasta 
por un término igual al que fue otorgada, cuando se 
presente alguno de los supuestos: 

I. Cuando subsista la necesidad de prestar el 
servicio público respectivo; 

II. Cuando hayan sido renovadas las instala-
ciones o el equipamiento para satisfacer la 
prestación del servicio, durante el plazo en 
que fue otorgada la concesión; y. 

III. Cuando a juicio del Ayuntamiento, el servi-
cio público se haya prestado en forma efi-
ciente.  

Artículo 157.- Cuando se decrete la revoca-
ción o caducidad de la concesión por parte del 
Ayuntamiento, los bienes mediante los cuales se 
prestaba el servicio público pasarán a ser propie-
dad del Municipio, previa indemnización.  

Artículo 158.- El concesionario tendrá dere-
cho a mantener la propiedad de aquellos bienes 
que por su naturaleza no estén incorporados de 
manera directa al propio servicio.  

El Ayuntamiento si lo estima conveniente, 
procederá a expropiarlos en los términos fijados por 
la ley respectiva.  

TÍTULO QUINTO 
DE LA SALUD PÚBLICA  

Artículo 159.- El Ayuntamiento, para coad-
yuvar al cumplimiento de la misión sanitaria, tendrá 
la facultad de celebrar, dentro de su ámbito de 
competencia, los convenios de colaboración y 
coordinación con los gobiernos federal y estatal, en 
los términos y condiciones que imponga la legisla-
ción que en materia de Salud se promulgue en el 
ámbito federal, estatal y municipal.  

Artículo 160.- El Ayuntamiento, a través de 
su estructura de Gobierno Municipal, en materia de 
Salud, deberá propugnar por: 

I. El bienestar físico y mental del hombre, pa-
ra continuar el ejercicio pleno de sus capa-
cidades; 

II. La prolongación y mejoramiento de la cali-
dad de vida humana; 

III. La protección y acrecentamiento de los va-
lores que coadyuven a la creación, conser-
vación y disfrute de condiciones de salud 
que contribuyan al desarrollo social; 

IV. La extensión de actitudes solidarias y res-
ponsables de la población en la preserva-
ción, conservación, mejoramiento y restau-
ración de la salud; 

V. El conocimiento para el adecuado aprove-
chamiento y utilización de los servicios de 
salud; 

VI. El disfrute de servicios de salud y de asis-
tencia que satisfagan eficaz y oportuna-
mente las necesidades de la población; y 

VII. El desarrollo de la enseñanza e investiga-
ción científica para la salud.  

Artículo 161.- Para preservar la Salud Públi-
ca en el Municipio, los propietarios de estableci-
mientos que se dediquen a la venta de alimentos y 
bebidas al público, estarán obligados a cuidar la 
higiene, pureza y calidad de dichos productos, con-
forme a la legislación aplicable.  
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Artículo 162.- Queda prohibido el funciona-

miento de establecimientos que expendan alimen-
tos y bebidas al público, cuando estos no cuenten 
con el visto bueno o autorización de Regulación 
Sanitaria de la Secretaría de Salud.  

Artículo 163.- Queda prohibida la crianza o 
posesión de animales, en la extensión que com-
prende la zona urbana, que por número o naturale-
za, constituyan un riesgo para la salud e integridad 
física de las personas y que ocasionen otro género 
de molestias como ruido, malos olores o plagas.  

Los propietarios o encargados de animales 
de cualquier clase, no deben permitir que éstos 
transiten libremente por las calles.  

Artículo 164.- Se exceptúan de lo previsto 
por el artículo anterior, los centros de investigación 
o educativos autorizados para tal efecto por las 
leyes y reglamentos respectivos, previa licencia 
expedida por el Ayuntamiento.  

Artículo 165.- Dentro de la zona urbana 
queda prohibido el establecimiento y funcionamien-
to de apiarios por el peligro que presentan.  

Artículo 166.- Para el funcionamiento de es-
tablos, granjas, zahúrdas y pudrideros de sustan-
cias orgánicas en el Municipio, se deberá de cum-
plir con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Salud del Estado de Querétaro.  

Artículo 167.- Se sancionará a todo estable-
cimiento, centro de reunión o de hospedaje que 
permita el ejercicio de la prostitución.  

Artículo 168.- Será responsabilidad del Mu-
nicipio, establecer campañas de prevención, aten-
ción y control de adicción a drogas o enervantes, 
así como del alcohol y el tabaquismo.  

De igual forma, deberá dictar las medidas 
que estime convenientes para evitar la vagancia y 
mendicidad en el Municipio.  

Artículo 169.- Se prohíbe la entrada a meno-
res de edad a las cantinas, bares, pulquerías y 
lugares análogos, en donde se vendan bebidas 
embriagantes.  

Estará prohibido vender a los menores de 
edad, bebidas embriagantes,  sean en envase ce-
rrado o abierto, así como cigarros en caja o a gra-
nel.  

En los establecimientos comerciales, está es-
trictamente prohibido vender a los menores, in-
halantes, pegamentos de contacto, solventes y 
substancias tóxicas.  

Artículo 170.- Previo a los estudios socioe-
conómicos realizados con auxilio de trabajadores 
sociales, la autoridad municipal canalizará a las 
instituciones de asistencia social, a las personas 
que sean calificadas de indigentes, por no contar 
con el apoyo económico de familiares y que por su 
edad o por otras condiciones estén impedidos física 
o mentalmente para procurarse los medios de sub-
sistencia; con el fin de que se les proporcione la 
asistencia social requerida.  

El Consejo Municipal para el fomento y pre-
vención en materia de Salud, tendrá entre otras, las 
siguientes atribuciones: 

I. Coadyuvar en la definición de las políticas, 
programas, proyectos y acciones que pro-
muevan el bienestar social y la asistencia 
social que requiera la población en situa-
ción de extrema pobreza; 

II. Promover y procurar que se proporcione la 
asesoría, protección y auxilio que requieran 
los menores de edad, las personas con dis-
capacidad, las personas de la tercera edad 
y en general los grupos vulnerables; 

III. Proponer los mecanismos y apoyos que se 
puedan proporcionar a la población en caso 
de algún siniestro o catástrofe en el territo-
rio municipal; 

IV. Proponer las acciones que podrán ser 
adoptadas por el Ayuntamiento, cuando se 
presente la escasez de productos de prime-
ra necesidad; 

V. Proponer programas de apoyo y auxilio a 
las mujeres y menores de edad que sean 
víctimas de violencia; 

VI. Proponer las medidas necesarias para 
atender a los menores abandonados, a los 
niños de la calle y a los que sean adictos a 
drogas y solventes; 

VII. Promover la cultura de los derechos huma-
nos y apoyar, en todo caso, los trámites 
necesarios para tal efecto; y 

VIII. Las demás que expresamente le confiera el 
Ayuntamiento y las que se deriven de los 
reglamentos, disposiciones y circulares 
administrativas que expida el mismo. 
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TÍTULO SEXTO 

DE LA EDUCACIÓN  

Artículo 171.- De conformidad con lo esta-
blecido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y La Ley General de Educación 
del Estado de Querétaro, será obligación del Ayun-
tamiento ejercer las atribuciones que en materia de 
educación tenga conferidas.  

Para tal efecto, tendrá la obligación de pro-
mover y prestar los servicios educativos de cual-
quier tipo o modalidad que tiendan a fortalecer el 
desarrollo armónico de las facultades del ser 
humano y fomentar el amor a la patria y la solidari-
dad nacional.  

Artículo 172.- Será responsabilidad del 
Ayuntamiento, fomentar las actividades cívicas y 
culturales que se lleven a cabo en el Municipio, así 
como de organizar la celebración de las fiestas 
patrias y eventos memorables.  

Artículo 173.- En los actos solemnes de ca-
rácter oficial, cívico, cultural, escolar y ceremonias 
patrióticas en que éste presente la Bandera Nacio-
nal, deberán rendirse los honores correspondientes 
y cantarse el Himno Nacional.  

Artículo 174.- Para coadyuvar en la educa-
ción, de conformidad con la capacidad presupuestal 
del Municipio, se otorgarán becas y apoyos econó-
micos a los estudiantes que así lo requieran.  

El H. Ayuntamiento será el encargado de 
otorgar las becas y apoyos económicos de acuerdo 
a los requerimientos establecidos.  

Artículo 175.- En el Municipio de Jalpan de 
Serra, funcionará el Sistema de Bibliotecas Públi-
cas Municipales, con el objeto de prestar sus servi-
cios a la comunidad, para fomentar el hábito al 
estudio y la difusión de la cultura.   

Artículo 176.- Quienes ejerzan la patria po-
testad, custodia o tutela, tendrán la obligación de 
enviar, a quienes estén bajo su amparo, a los cen-
tros de educación básica.  

Cuando no se cumpla con lo dispuesto por el 
presente artículo y los menores se dediquen a la 
vagancia, las autoridades municipales ordenarán su 
inscripción en las escuelas oficiales y se procederá 
a amonestar a las personas encargadas de su cui-

dado. En el caso de reincidencia se les impondrán 
las sanciones  establecidas en el presente regla-
mento.  

Artículo 177.- Se crea el Consejo Municipal 
para la Educación, con la finalidad de alentar la 
participación ciudadana en el fortalecimiento del 
Sistema Educativo.  

Artículo 178.- El Consejo Municipal para la 
Educación, se integrará de la siguiente forma: 

I. Por el Presidente Municipal, quien presidirá 
el Consejo Municipal para la Educación; 

II. Por el Secretario del H. Ayuntamiento, 
quien ejercerá las funciones de Secretario 
Ejecutivo; 

III. Por lo Regidores del ramo; 

IV. Por los Representantes de las sociedades 
o asociaciones de padres de familia; 

V. Por los Directores de los planteles educati-
vos, a invitación del Ayuntamiento; y 

VI. Por los Ciudadanos que residan en el Mu-
nicipio y que estén interesados en el mejo-
ramiento de la educación.  

Artículo 179.- El Consejo Municipal para la 
Educación tendrá, entre otras, las siguientes atribu-
ciones: 

I. Gestionar ante la autoridad educativa esta-
tal, el mejoramiento de los servicios educa-
tivos; 

II. Promover la construcción  y ampliación de 
escuelas públicas y demás proyectos de 
desarrollo  educativo en el Municipio; 

III. Conocer los resultados de las evaluaciones  
que realicen las autoridades educativas, 
respecto de la cobertura y calidad del servi-
cio en el Municipio; 

IV. Realizar campañas educativas que tiendan 
a elevar el nivel de la educación y la cultu-
ra, tales como programas de alfabetización 
comunitaria; 

V. Llevar a cabo labores de seguimiento en 
las actividades de las escuelas públicas de 
nivel básico en el Municipio; 

VI. Coadyuvar desde los centros educativos, a 
la realización de actividades de educación y 
capacitación en materia de protección civil 
y ambiental; y 
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VII. Proponer al Ayuntamiento, acciones de 

Gobierno destinadas al apoyo y fortaleci-
miento de la educación en el Municipio, pa-
ra que sean incluidas en el Programa Ope-
rativo Anual de la Administración Municipal.  

TÍTULO SÉPTIMO 
DEL EMBELLECIMIENTO Y CONSERVACIÓN  

DE LOS POBLADOS  

Artículo 180.- Todo propietario o encargado 
de una obra a ejecutar, ya sea que se trate de re-
poner piezas, techos o paredes, abrir puertas o 
construcción de cualquier tipo, deberá obtener la 
licencia correspondiente por parte de  la autoridad 
municipal.  

Artículo 181.- Queda prohibido fijar propa-
ganda política y publicidad comercial o de cualquier 
tipo en las calles, monumentos, plazas, jardines 
públicos y fuera de los lugares permitidos o sin la 
autorización del  municipio.  

Artículo 182.- Para los efectos del presente 
capítulo, se entiende por propaganda; a toda acción 
organizada para difundir una opinión o doctrina 
política.  

Por publicidad se entenderá al conjunto de 
medios empleados para dar a conocer a una per-
sona o una empresa comercial, industrial o de ser-
vicios, para facilitar la venta de los productos o 
artículos que produzcan.  

Artículo 183.- Los propietarios o poseedores 
de inmuebles ubicados dentro de los centros de 
población del Municipio, deberán procurar mantener 
pintadas o encaladas  las fachadas de dichos in-
muebles.  

Los inmuebles catalogados como monumen-
tos históricos o ubicados en zonas decretadas co-
mo típicas o históricas, para el cuidado de sus fa-
chadas, se regirán por las disposiciones contenidas 
en el Código Urbano para el Estado de Querétaro, 
el presente reglamento, el reglamento que en mate-
ria de construcción expida el Ayuntamiento y demás 
ordenamientos legales aplicables.  

Artículo 184.- Los dueños o encargados de 
bienes muebles, fincas o solares cuidarán de: 

I. Arreglar por su cuenta las banquetas que 
correspondan a su casa o propiedades; 

II. Que las fachadas de sus propiedades estén 
siempre aseadas y pintadas, para el buen 
aspecto de la población; 

III. Que en las fincas o predios estén, siempre 
claros y descubiertos, los números de loca-
lización, con la obligación de reponerlos 
cuando falten o se destruyan; 

IV. Cercar sus lotes baldíos y mantenerlos lim-
pios, evitando la insalubridad y el mal as-
pecto, en la inteligencia que de no acatarse 
esta disposición, la Dirección de Obras Pú-
blicas Municipales procederá a su limpieza 
y cercado, para ser posteriormente cobra-
dos al propietario del inmueble por conduc-
to de la Tesorería Municipal; y 

V. Obtener de la autoridad municipal el núme-
ro oficial que proceda a cada finca o predio.  

Artículo 185.- En caso de que se divida una 
propiedad para obtener dos o más predios, o se 
abran dos o más puertas con acceso a la calle, los 
dueños o encargados, solicitarán a la autoridad 
municipal, que les proporcione el nuevo número 
oficial, mismo que deberá ser colocado al frente, en 
forma inmediata.  

Artículo 186.- En cualquier construcción o 
reconstrucción, los materiales que se empleen en 
ella, deberán ser colocados dentro de las casas o 
predios, pero si por falta de espacio tuvieren que 
hacer uso de la vía pública deberán recabar la li-
cencia correspondiente de la dirección de Obras 
Públicas.  

Artículo 187.- Toda obra en construcción 
que pusiere en peligro la seguridad de la ciudada-
nía que circula por las calles o banquetas, deberá 
ser protegida con un cercado suficiente, previa 
licencia municipal.  

Artículo 188.- Al terminar cualquier obra de 
construcción o reconstrucción, el propietario o en-
cargado de ella deberá de inmediato mandar lim-
piar, reparar y despejar la parte de la vía pública 
que se haya deteriorado.  

Artículo 189.- Queda prohibido realizar, sin 
licencia municipal, excavaciones, zanjas o caños, 
en las calles o en cualquier otro lugar de la vía pú-
blica. Solo podrán realizarse éstas con autorización 
expresa de la autoridad.  
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Artículo 190.- No se permitirá modificar el 

nivel de la banqueta excepto que se cuente con la 
autorización de la Dirección de Obras Publicas.  

Artículo 191.- No se permitirá la colocación 
de toldos de tela, lámina o cualquier otro material, 
al frente de los establecimientos comerciales o 
casas habitación, si no es con la autorización de la 
Dirección de Obras Públicas.  

Artículo 192.- Queda prohibido ensuciar las 
paredes o fachadas de las casas, pintar letreros o 
figuras, fijar anuncios sin permiso de sus dueños y 
de la autoridad municipal, así como también fijar 
anuncios en los embanquetados, plazas y paseos 
públicos.  

TÍTULO OCTAVO 
DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

Artículo 193.- El Ayuntamiento, en su ámbito 
de competencia, aprobará los principios, medios y 
fines de su política ecológica municipal. Hecho lo 
anterior, el Presidente Municipal tendrá a su cargo 
el implementar las acciones tendientes a preservar 
el equilibrio ecológico y el ambiente en el Municipio.   

El Municipio, con la intervención que corres-
ponda al Ejecutivo Estatal, podrán celebrar los 
acuerdos de coordinación con la Federación, para 
la realización de acciones en favor de la materia y 
conforme a la reglamentación y legislación estatal y 
federal respectiva.  

En materia de Protección al Ambiente, co-
rresponde al Municipio:   

I.- Formular, conducir y evaluar la política 
ambiental municipal, en congruencia con lo que 
formulen los gobiernos estatal y federal;  

II.- Preservar y restaurar el equilibrio ecoló-
gico y proteger el ambiente dentro de su territorio, 
salvo en asuntos de competencia estatal o federal;  

III.- Prevenir y controlar, en coordinación 
con el gobierno del Estado:  

a) La contaminación atmosférica generada 
por fuentes fijas que operen cómo establecimientos 
mercantiles o de servicios, fuentes naturales y 
quemas, para lo cual verificarán el cumplimiento de 
las normas aplicables de emisión máxima permisi-
ble de contaminantes a la atmósfera.  

Las autoridades municipales implementarán 
las medidas de tránsito y vialidad para evitar que 
los niveles de concentración de contaminantes en 

la atmósfera emitidos por los vehículos automotores 
rebasen los límites máximos permisibles que de-
terminan los reglamentos y las normas técnicas 
ecológicas aplicables, y ejecutarán mecanismos 
efectivos para retirar de la circulación a los vehícu-
los que rebasen aquellos límites;  

b) La contaminación de las aguas que se 
descarguen en los sistemas de drenaje y alcantari-
llado de los centros de población, así como la de 
las aguas nacionales que tengan asignadas o con-
cesionadas, con la intervención que conforme a las 
leyes tenga el Ejecutivo del Estado y la Federación;  

c) Las emergencias y contingencias am-
bientales, cuando no rebasen su territorio o no 
hagan necesaria la intervención de los gobiernos 
estatal o federal; y  

d) La contaminación visual en su territorio;  

IV.- Formular y expedir los programas de 
ordenamiento ecológico local, así como el control y 
vigilancia del uso y cambio de uso de suelo esta-
blecidos en dichos programas, en congruencia con 
el ordenamiento regional formulado por el Ejecutivo 
del Estado;  

V.- En coordinación con el Gobierno del 
Estado, establecer áreas naturales protegidas con-
forme a las disposiciones de esta Ley, y ejercer las 
facultades que en materia de administración y vigi-
lancia de las mismas le transfieran los gobiernos 
estatal o federal.  

El Ayuntamiento podrá proponer al Gobier-
no del Estado el establecimiento de áreas naturales 
protegidas de su competencia;  

VI.- Participar con el Gobierno del Estado 
en la evaluación y dictámenes de  Impacto ambien-
tal correspondientes, cuando las obras o activida-
des se realicen en el ámbito de su circunscripción 
territorial. Las autoridades municipales condiciona-
rán las autorizaciones de uso de suelo y las licen-
cias de construcción u operación, al resultado satis-
factorio de esa evaluación;  

VII.- Formular y conducir la política munici-
pal de información y difusión en materia ambiental; 

VIII.- Promover la creación y fomento de 
una conciencia ecológica individual y colectiva, para 
prevenir, reducir, proteger y reparar los daños al 
ambiente, así como lograr un Desarrollo Sustenta-
ble en el Municipio.  

IX.- Ajustar la infraestructura y prestación 
de los servicios municipales a los objetivos de la 
presente Ley; 
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X.- Celebrar convenios con la Federación, 

estados, municipios, o personas físicas o morales 
de derecho público o privado, para la realización de 
acciones ambientales conforme a la reglamentación 
y legislación de la materia;  

XI.- Establecer y operar sistemas de moni-
toreo de contaminación atmosférica en su territorio, 
con arreglo a las normas técnicas ecológicas esta-
tales y previo dictamen técnico que elabore la auto-
ridad estatal;  

XII.- Instalar y operar sistemas municipales 
de tratamiento de aguas residuales, de conformidad 
con las normas técnicas aplicables;  

XIII.- Autorizar, conforme a los lineamientos 
que determine la Autoridad Estatal y a las disposi-
ciones aplicables, los sistemas de manejo de los 
residuos sólidos no peligrosos;  

XIV.- Intervenir conforme a la legislación y 
reglamentación en la materia en la realización de 
auditorias ambientales;  

XV.- Expedir el Programa Municipal de 
Protección al Ambiente, con arreglo a las disposi-
ciones de la legislación y demás ordenamientos 
aplicables;  

XVI.- En lo concerniente a los asuntos de 
su competencia, establecer las medidas necesarias 
para el cumplimiento de la Ley Estatal del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente y su reglamen-
to, y aplicar las sanciones administrativas por su 
incumplimiento;   

XVII.- Crear un Fondo Municipal de Protec-
ción al Ambiente. 

          XVIII.- Garantizar el derecho de los habitan-
tes a vivir en un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar. 

XIX.- Las demás que conforme a las leyes 
le correspondan. 

Artículo 194.- Las autoridades del Municipio 
buscarán los mecanismos de coordinación con las 
autoridades competentes a fin de formular las dis-
posiciones conducentes para la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección 
del ambiente en los centros de población, en rela-
ción con los servicios de Agua Potable, Alcantarilla-
do, Limpia, Mercados y Centrales de Abasto, Pan-
teones, Rastros, Calles, Parques Urbanos y Jardi-
nes, Tránsito y Transportes Locales.  

Incluyendo la preservación y restauración de 
los bosques y de la flora y fauna silvestres así como 

el fomento a las alternativas sustentables de ingre-
sos en las comunidades.  

Artículo 195.- Para lograr la finalidad esta-
blecida en los artículos que anteceden, se crea el 
Consejo Municipal de Protección al Ambiente, como 
un instrumento de participación ciudadana para la 
conservación, protección, mejoramiento y restaura-
ción del equilibrio ecológico y del ambiente en el 
Municipio.  

Artículo 196.- La organización, funciones y 
demás atribuciones conferidas al Consejo Municipal 
de Protección al Ambiente, se determinarán en el 
Reglamento que al respecto expida el Ayuntamien-
to.  

Artículo 197.- Las actuaciones del Consejo 
Municipal de Protección al Ambiente serán de cola-
boración y coordinación con las autoridades compe-
tentes en materia de protección al ambiente de los 
ámbitos federal y estatal, procurando que en los 
acuerdos y convenios de coordinación que se cele-
bre, se establezcan condiciones que faciliten la 
descentralización de facultades y recursos financie-
ros para el mejor cumplimiento de las acciones que 
prevé el presente Título.  

Artículo 198.- El Consejo Municipal de Pro-
tección al Ambiente, tiene la obligación de observar 
y cumplir con las disposiciones contenidas en las 
leyes federales y estatales que se dicten en materia 
de protección al ambiente, así como instrumentar 
los planes y programas que establezcan dichas 
autoridades.  

Artículo 199.- Cuando alguna persona de 
manera intencional provoque un deterioro grave en 
el equilibrio ecológico o al ambiente, la autoridad 
municipal deberá de llevar a cabo las acciones 
necesarias para intentar minimizar los daños cau-
sados y aplicar las medidas de seguridad que sean 
procedentes conforme a los ordenamientos legales.  

Artículo 200.- La autoridad municipal, tendrá 
la obligación de informar a la brevedad posible a la 
autoridad competente, cuando se presente alguna 
eventualidad que cause un daño grave al equilibrio 
ecológico o al ambiente, para que colabore en la 
aplicación de las medidas de seguridad que proce-
dan.  

Si los hechos fueron ocasionados de manera 
intencional, la autoridad estatal competente proce-
derá a aplicar al infractor las sanciones que esta-
blece la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; lo anterior, sin perjuicio de 
las que le corresponda imponer a la autoridad mu-
nicipal y a otras autoridades conforme a otros orde-
namientos legales aplicables. 

 
Artículo 201.- Se establece la denuncia ciu-

dadana para reportar actos que generen daños al 
ambiente o dañen el equilibrio ecológico del Muni-
cipio.  

Cualquier ciudadano podrá denunciar de 
forma anónima o por escrito, ante el Ayuntamiento 
hechos que considere que atentan contra el equili-
brio ecológico. Para tales efectos, el Municipio con-
tará con una Ventanilla Ambiental Única.  

TÍTULO NOVENO 
DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES  

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y PER-

MISOS  

Artículo 202.- La autorización, licencia o 
permiso que se emita por la Autoridad Municipal 
otorga únicamente derecho al particular de ejercer 
la actividad para la que fue concedida en los térmi-
nos expresados en el documento, y serán válidas 
por el tiempo que exprese el mismo, y si no se ex-
presa término, serán válidas por todo el año calen-
dario en que se expidan, de conformidad con las 
disposiciones aplicables de la Ley para la Organi-
zación Política y Administrativa del Municipio Libre 
del Estado de Querétaro.  

Artículo 203.- Se requiere autorización, li-
cencia o permiso de la autoridad competente: 

I. Para la celebración de fiestas y bailes parti-
culares o sociales, los que se sujetarán a 
las siguientes reglas: 

a) Se requerirá permiso previo cuando 
se prolonguen después de la me-
dianoche. 

b) También se requerirá permiso 
cuando se efectúen con ánimo de 
lucro. 

c) Igualmente se requerirá permiso 
cuando se realicen Kermeses, lu-
nadas o cualquier otro tipo de fies-
tas análogas. 

II. La Autoridad Municipal ésta obligada a 
cumplir lo dispuesto por el artículo noveno 
de La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de manifes-
taciones públicas; 

III. Las demás que señalen los ordenamientos 
legales aplicables.  

Artículo 204.- El Presidente Municipal podrá 
delegar en el Tesorero Municipal, la facultad de 
expedir las autorizaciones, licencias o permisos a 
que se refiere el artículo anterior, mediante acuerdo 
expreso que dicte para el efecto.  

Artículo 205.- Es obligación del titular de la 
autorización, licencia o permiso en todos los casos, 
tener la documentación otorgada por la autoridad 
municipal a la vista del público.  

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES  

Artículo 206.- El comercio y la industria se 
regirán en lo dispuesto por las leyes y reglamentos 
de la materia.  

Artículo 207.- Todo comerciante estará obli-
gado a cumplir con las disposiciones establecidas 
en La Ley General de Salud, Ley de Salud Pública 
del Estado de Querétaro, Ley que regula el Alma-
cenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alco-
hólicas en el Estado de Querétaro y demás orde-
namientos legales aplicables.  

Artículo 208.- El Ayuntamiento, en el ámbito 
de su competencia, está facultado para ordenar el 
control, verificación y fiscalización de la actividad 
comercial que realizan los particulares.  

CAPITULO TERCERO 
DE LOS ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES  

Artículo 209.- Todos los espectáculos y di-
versiones se regirán por las disposiciones estable-
cidas en el presente reglamento, acuerdos y dispo-
siciones que dicte el Ayuntamiento, demás orde-
namientos legales aplicables y por los siguientes 
lineamientos generales: 

I. Para llevar a cabo una diversión o espectá-
culo, los interesados deberán solicitar por 
escrito la autorización correspondiente; 

II. Para la expedición de la autorización seña-
lada con anterioridad, deberá atenderse lo 
dispuesto por la ley o reglamento respecti-
vo; 
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III. Será de observancia obligatoria las condi-

ciones y horarios de las actividades autori-
zadas; 

IV. Toda prohibición deberá estar a la vista del 
público, así como los precios de las entra-
das;  

V. Será responsabilidad de los organizadores 
la limpieza del área utilizada así como la 
seguridad necesaria durante el desarrollo 
del evento. 

VI. Cuando se trate de eventos con fines de lu-
cro, los organizadores deberán aportar co-
mo mínimo, lo correspondiente al 3% de las 
utilidades obtenidas en dicho evento.  

Artículo 210.- Están prohibidos los juegos de 
azar en los que se crucen apuestas de cualquier 
especie, o que se pague por participar en estas 
adivinanzas. Quienes sean sorprendidos violando 
ésta disposición serán sancionados y turnados a la 
autoridad correspondiente.  

Artículo 211.- También serán consignados a 
las autoridades correspondientes los particulares o 
espectadores de los juegos permitidos por la ley, 
tales como el billar, juegos de pelota, y demás simi-
lares cuando aprovechen el juego para concertar 
apuestas con relación a los resultados.  

Artículo 212.- Se prohíbe cualquier espectá-
culo o variedad que vaya en contra de la moral y 
buenas costumbres de la población del Municipio.  

Artículo 213.- Por ningún concepto se permi-
tirá a la empresa que ofrezca un espectáculo públi-
co, vender un mayor número de boletos de entrada 
el que tenía autorizado para la presentación del 
mismo, en consecuencia queda prohibido aumentar 
el número de asientos, colocando sillas en los pasi-
llos o en cualquier otro lugar donde se obstruyan 
entradas o salidas del centro de diversiones en que 
se lleve a cabo la presentación del espectáculo.  

TITULO DÉCIMO 
DE LAS MANIFESTACIONES Y MÍTINES  

Artículo 214.- En el Municipio de Jalpan de 
Serra Qro. Se podrán realizar manifestaciones, 
mítines y reuniones en los términos previstos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, la Ley Electoral de Estado, el 
presente reglamento y demás disposiciones y circu-
lares administrativas de carácter municipal.  

Artículo 215.- Para la realización de los 
eventos señalados en el artículo anterior, los intere-
sados deberán de informar por escrito a la Autori-
dad Municipal, con 48 horas de anticipación y sin 
perjuicio  de alguna inquisición administrativa ó 
judicial, salvo en los casos en que se ataque la 
moral, derechos de terceros, se cometa un delito ó 
se manifieste a través  de injurias, violencia y ame-
nazas. 

Al informar, se deberán especificar los si-
guientes aspectos: 

I. Motivo o causa; 

II. Objetivo o finalidad de mitin o manifesta-
ción; 

III. Trayectos de la manifestación o lugar del 
mitin; 

IV. Fecha y hora en que se va a efectuar; y 

V. Nombre y firma de los organizadores que 
asuman solidariamente la responsabilidad 
por los actos ilícitos que pudieran cometer 
los participantes en el mitin o manifesta-
ción.  

Artículo 216.- No se podrán realizar dos o 
más mítines o manifestaciones convocadas por 
grupos antagónicos entre sí; en este caso, la auto-
ridad municipal tendrá la facultad de revisar o modi-
ficar la autorización solicitada pero podrá citar a los 
representantes de cada grupo con el objeto de lle-
gar a un acuerdo para determinar una fecha y/u 
hora diferente. En el supuesto de no llegar a un 
acuerdo favorable para todas las partes, la Autori-
dad Municipal otorgará la autorización al grupo que 
haya presentado en primer lugar la solicitud respec-
tiva.  

Artículo 217.- Los organizadores o quienes 
formulen la convocatoria a la manifestación o mitin, 
tendrá la obligación de vigilar y cuidar que los parti-
cipantes respeten los bienes públicos y privados, 
constituyéndose para tales efectos, en responsa-
bles solidarios de las faltas e infracciones al presen-
te reglamento y demás disposiciones de carácter 
municipal.  

Así mismo no deberán interferir el paso a los 
trabajadores en su área de trabajo.  

Artículo 218.- Los participantes de los míti-
nes o manifestaciones, serán responsables de los 
daños o perjuicios que ocasionen con motivo de las 
actividades referidas en el presente capitulo. 
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El Ayuntamiento podrá ejercitar las acciones 

penales o civiles correspondientes en contra de las 
personas implicadas en dichos hechos, cuando se 
afecten los bienes del Municipio. 

 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS INFRACCIONES  

Artículo 219.- Se considera infracción toda 
acción u omisión que contravenga las disposiciones 
contenidas en este reglamento, circulares y dispo-
siciones administrativas que emita el Ayuntamiento 
en ejercicio de su actividad, así como toda acción u 
omisión individual o de grupo, realizada en un lugar 
público o privado, si sus efectos se manifiestan en 
la alteración del orden público o poniendo en peli-
gro la vida, salud, libertad, seguridad, derechos, 
propiedades o posesiones de las personas.  

No se considera infracción o falta administra-
tiva el legítimo ejercicio de los derechos.  

Artículo 220.- Las infracciones administrati-
vas serán sancionadas por la reglamentación vigen-
te cuando dichos actos u omisiones sean manifes-
tados en: 

I. Lugares públicos de uso común o libre 
tránsito, como plazas, calles, avenidas, 
pasos a desnivel, vías terrestres de 
comunicación, paseos, jardines, par-
ques y áreas verdes; 

II. Sitios de acceso público, como merca-
dos, centros de recreo, deportivos o de 
espectáculos; 

III. Inmuebles públicos; 

IV. Medios destinados al servicio público 
de transporte. 

V. Inmuebles de propiedad particular en lo 
referente a la producción de ruidos, ac-
ciones u omisiones que alteren la paz y 
tranquilidad de los vecinos; y 

VI. Áreas deportivas, de recreo y esparci-
miento que formen parte de los inmue-
bles sujetos al régimen de propiedad en 
condominio. 

VII. Los inmuebles de acceso general, tales 
como centros de espectáculos, diver-
siones o recreo, así como los transpor-
tes de uso público, independientemente 

del régimen jurídico al que se encuen-
tren sujetos.  

Si las infracciones a que se refiere este orde-
namiento se cometen en domicilios particulares, 
para que las autoridades puedan ejercer sus fun-
ciones, deberá mediar petición expresa y permiso 
del ocupante del inmueble para introducirse al mis-
mo, debiendo estas registrar en bitácora los datos 
de quien autorizó el acceso al lugar.  

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS INCAPACES Y LAS PERSONAS  

DISCAPACITADAS  

Artículo 221.- Para los efectos del presente 
reglamento, serán considerados inimputables, en-
fermos mentales y los que sufran cualquier enfer-
medad, debilidad o anomalía mental y por lo tanto 
no les serán aplicadas las sanciones establecidas 
en este ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de la 
responsabilidad que conforme a este reglamento 
asiste a las personas que sobre esos inimputables 
ejercen la patria potestad o la tutela.  

Artículo 222.- Los menores de edad, invi-
dentes, sordomudos y personas con discapacidad 
física, serán sancionados por sus faltas, siempre 
que se les compruebe que sus impedimentos de 
edad y físicos no han influido en la comisión de los 
hechos. Para la aplicación de las sanciones, debe-
rán tomarse en cuenta sus limitaciones, como cau-
sa de atenuación.  

CAPITULO TERCERO 
DE LAS INFRACCIONES COMETIDAS  

EN GRUPO  

Artículo 223.- Cuando una infracción se rea-
lice con la intervención de dos o más personas y no 
constare la forma en que dichas personas actuaron, 
pero sí su participación en el hecho, a cada una se 
le aplicará igual sanción que para dicha infracción 
señale este reglamento. Se podrá aumentar la san-
ción sin rebasar el límite máximo señalado para la 
infracción cometida.  

CAPITULO CUARTO 
DE LA ACUMULACIÓN DE INFRACCIONES  

Artículo 224.- Cuando el infractor haya co-
metido varias infracciones derivadas de una o más 
conductas, se le acumularán las sanciones econó-
micas correspondientes a cada una de ellas. En 
caso de no pagar las multas respectivas éstas se 
conmutarán por arresto, que en ningún caso exce-
derá de 36 horas. 
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CAPITULO QUINTO 

DE LA PRESCRIPCIÓN PARA  
IMPONER SANCIONES   

Artículo 225.- El derecho para que los ciu-
dadanos formulen la denuncia respectiva por la 
presunta infracción administrativa, prescribe en un 
plazo de treinta días naturales, contados a partir de 
la comisión de la infracción.  

Artículo 226.- La facultad para imponer san-
ciones por las faltas señaladas en este reglamento 
prescribirá en seis meses, contados a partir de la 
fecha en que la autoridad municipal tiene conoci-
miento de que se haya cometido la infracción.   La 
prescripción se interrumpirá por las diligencias que 
ordene o practique el Juez Cívico Municipal.  

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS HIPÓTESIS QUE CONSTITUYEN  

LAS INFRACCIONES  

Artículo 227.- Son infracciones que afectan 
al patrimonio público o privado: 

I. Fijar anuncios de cualquier clase, inclusive 
de propaganda política, fuera de las carte-
leras establecidas  para el objeto, sin contar 
con autorización para ellos; 

II. Usar mecanismos como rifles de munición, 
resorteras, o cualquier otro, para arrojar 
piedras u objetos que puedan causar daño 
en animales desprotegidos así como en las 
propiedades públicas o privadas; 

III. Hacer mal uso de los servicios públicos 
municipales e instalaciones destinadas a la 
prestación de los mismos; 

IV. No tener a la vista o negar la exhibición a la 
autoridad  municipal que lo requiera, de la 
autorización, licencia o permiso expedida 
por el Municipio para la realización de la ac-
tividad que se autorice en el documento;  

V. Pintar o permitir que pinten de color el bor-
de  de las aceras frente a sus domicilios o 
negocios, para aparentar  que el espacio es 
de uso exclusivo o sitio de taxis, sin contar 
con el permiso correspondiente de la auto-
ridad municipal; 

VI. Colocar o permitir que coloquen señala-
mientos en las banquetas, frente a sus do-
micilios o negocios, que indiquen exclusivi-
dad en el uso del espacio de estaciona-

miento, sin contar con el permiso de la au-
toridad municipal;  

VII. Realizar cualquier obra de edificación en un 
predio, sea por el propietario como el po-
seedor, sin contar con la licencia o permiso 
correspondiente;  

VIII. Omitir informar al Ayuntamiento sobre las 
variaciones que realicen los propietarios o 
poseedores con respecto al inmueble que 
ocupan y que den como resultado la varia-
ción del impuesto predial; y 

IX. Rayar, raspar o maltratar un vehículo ajeno, 
siempre que el daño causado sea de baja 
consideración.  

Artículo 228.- Son infracciones que afectan 
el tránsito público: 

I. Obstruir las aceras y  las calles con puestos 
de comestibles, golosinas, bebidas y otras 
mercaderías, sin el permiso correspondien-
te; 

II. Transitar con vehículos o bestias por las 
aceras, jardines, plazas públicas y otros si-
tios análogos; 

III. Interrumpir el paso de los desfiles o corte-
jos fúnebres con vehículos, bestias o cual-
quier objeto; 

IV. Destruir o quitar señales colocadas para in-
dicar algún peligro o camino; 

V. Efectuar excavaciones o colocar objetos 
que dificulten el libre tránsito en calles o 
banquetas sin permiso de las autoridades 
municipales; 

VI. Estacionar cualquier vehículo en las ban-
quetas, andadores, plazas públicas, jardi-
nes y camellones; 

VII. Permitir el propietario o poseedor de un 
animal que este transite libremente por la 
vía pública; 

VIII. Obstruir las calles con materiales de cons-
trucción, carga o descarga de mercancía, o 
cualquier otro objeto sin contar con la licen-
cia o permiso respectivo.  

Artículo 229.- Son infracciones que afectan 
la salud pública: 



31 de marzo de 2006  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 1195 

 
I. Lavar animales, vehículos, ropa o cualquier 

otro objeto o dejar correr agua sucia en la 
vía publica; 

II. Arrojar animales muertos en las calles o de-
jarlos a la intemperie; 

III. Omitir la limpieza de establos, caballerizas 
y corrales cuya propiedad o custodia se 
tenga; 

IV. Tener establos o criaderos de animales de-
ntro de las zonas urbanas; 

V. Permitir que corran hacia las calles, ríos o 
arroyos, las corrientes que procedan de 
cualquier fábrica o establecimiento que uti-
lice o deseche sustancias nocivas a la sa-
lud;  

VI. Conducir cadáveres en vehículos que no 
estén destinados a tal objeto, sin el permiso 
de las autoridades correspondientes;  

VII. A quienes vendan dulces, bebidas, frutas, 
carnes, etc., sin la providencia de vidrieras 
o instalaciones análogas; 

VIII. Omitir la vacunación contra la rabia de ani-
males domésticos ó no comprobar su debi-
da vacunación; 

IX. Abstenerse, el propietario, de bardar un in-
mueble sin construcción o no darle el cui-
dado necesario para mantenerlo libre de 
plagas o maleza, que puedan ser dañinas 
para los colindantes;   

X. Colocar en la vía pública los desperdicios, 
escombros y otros objetos.  

Artículo 230.- Son infracciones que afectan 
el medio ambiente:  

I. Emitir o permitir que se descarguen conta-
minantes que alteren la atmósfera en per-
juicio de la salud, rompiendo con el equili-
brio ecológico; 

II.  Descargar o depositar desechos contami-
nantes o tóxicos en los suelos, sin sujetarse 
a las normas correspondientes; 

III. Desperdiciar el agua potable en su domici-
lio, tener fugas en la red sin que lo comuni-
que a la autoridad correspondiente o cual-
quier uso inmoderado del agua potable;  

IV. Impedir u obstruir a las autoridades munici-
pales el cumplimiento de los programas y 
actividades tendientes a la forestación y re-
forestación de áreas verdes, parques, an-

dadores y jardines, ó dañar los árboles 
plantados. 

V. Arrojar basura o desechos en los lotes bal-
díos, avenidas, camellones o en cualquier 
lugar público dentro del Municipio; y 

VI. Omitir la limpieza de las calles y banquetas 
en los frentes de los predios que posean 
los particulares; 

VII. Mantener dentro de las zonas urbanas, 
sustancias putrefactas y malolientes o 
cualquier otro material que expida mal olor 
y que sea nocivo para la salud; 

VIII. Arrojar en la vía pública substancias o ma-
teriales tóxicos; 

IX. Derribar o aplicar podas letales a cualquier 
tipo de árbol sin la autorización correspon-
diente expedida por la Autoridad Municipal. 

X. Realizar actos u omisiones intencionadas o 
por negligencia que causen daño al am-
biente o los recursos naturales que se en-
cuentran en el municipio. 

XI. Realizar actos que amenacen loa vida de 
los recursos forestales, tales como el lin-
chamiento u ocoteo de los árboles. 

XII. Ejecutar actos que afecten el hábitat y de-
sarrollo de la fauna silvestre (migratoria y 
nativa) que se encuentre dentro de la juris-
dicción del municipio. 

XIII. Transportar tablas, vigas, morrillos, rajas 
para cabo o talas, cuando estos productos 
sean de procedencia ilegal. 

XIV. Destruir, recolectar o vender especies de 
flora silvestre, sin la autorización corres-
pondiente.  

Artículo 231.- Son infracciones que afectan 
el orden público, la seguridad y la moral de las per-
sonas: 

I. Detonar cohetes y otros fuegos artificiales, 
sin el permiso expreso de la autoridad Mu-
nicipal; 

II. Causar escándalos en la vía pública, así 
como ocasionar molestias a transeúntes, 
vecindarios y población en general por me-
dio de palabras, actos o signos obscenos; 

III. Molestar al vecindario con aparatos musi-
cales usados con sonora intensidad, inclu-
yendo aparatos musicales de automóviles 
en movimiento o estacionados. 
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IV. Fabricar, aportar , distribuir, o comerciar 

impresiones de papel, fotografías, láminas, 
material magnetofónico o filmado, y en ge-
neral, cualquier material que contengan fi-
guras, imágenes, sonidos o textos que va-
yan contra la moral y las buenas costum-
bres, que sean obscenos o mediante los 
cuales se propague la pornografía; 

V. El empleo, en todo sitio público, de rifles o 
pistolas de municiones, postas de plomo, 
diábolos o pelletas, dardos peligrosos o 
cualquier otra arma de fuego fuera de las 
instalaciones permitidas por la autoridad; 

VI. Organizar bailes públicos sin el correspon-
diente permiso de la autoridad municipal; 

VII. Provocar escándalo o alarma infundada en 
casa particular, en cualquier reunión públi-
ca ó sitios de espectáculos, que puedan in-
fundir pánico y molestias a los asistentes;  

VIII. Permitir el acceso o permanencia de meno-
res de edad en cantinas, expendios de cer-
veza y en cualquier otro lugar prohibido,

 

debiendo instalar anuncio público de la 
prohibición en la entrada del negocio. 

IX. Subirse a bardas o cercos para espiar el in-
terior de las casas; 

X. Efectuar juegos o prácticas de deportes en 
la vía pública, si se causa molestia al ve-
cindario o si se interrumpe el tránsito; 

XI. Circular en patines o patinetas por las ace-
ras o andadores siempre y cuando se pon-
ga en riesgo a terceros; 

XII. Arrojar sobre las personas, objetos o subs-
tancias que causen molestias o daños en 
su físico o indumentaria; 

XIII. Usar disfraces, en cualquier tiempo que 
propicien la alteración del orden público o 
atenten contra la seguridad de las perso-
nas; 

XIV. Producir ruido con el escape abierto o apa-
ratos especiales al conducir vehículos o 
motocicletas; 

XV. Azuzar su perro contra alguna persona, o 
mantenerlos sueltos fuera de la casa o pro-
piedad inmueble; 

XVI. Desobedecer un mandato legítimo de la au-
toridad municipal; 

XVII. Faltar al cumplimiento de las citas que ex-
pidan las autoridades administrativas muni-
cipales; 

XVIII. Faltar al respeto y consideración a los re-
presentantes de la autoridad o empleados 
públicos municipales durante el desempeño 
de sus labores y con motivo de las mismas; 

XIX. Proferir palabras o ejecutar actos irrespe-
tuosos dentro de cualquier dependencia de 
la Administración Pública Municipal; 

XX. Solicitar el auxilio, por teléfono o cualquier 
otro medio de los acostumbrados, de la po-
licía, bomberos, hospitales, puestos de so-
corro y otros, cuando se originen en una 
falsa alarma; 

XXI. Consumir, ingerir, inhalar o aspirar estupe-
facientes, psicotrópicos, enervantes o sus-
tancias tóxicas en lugares públicos, inde-
pendientemente de los delitos en que se in-
curra por la posesión de los estupefacien-
tes, psicotrópicos, enervantes o sustancias 
tóxicas; 

XXII. Destruir o maltratar documentos, bandos, 
reglamentos, leyes o disposiciones conte-
nidas en los mismos que se coloquen en 
oficinas, instituciones y sitios públicos; 

XXIII. Presentarse en público sin ropa, de manera 
intencional, y en la vía pública y tratándose  
de los espectáculos, hacerlos sin sujetarse 
a los reglamentos, permisos y disposicio-
nes dentro de la competencia y materia de 
la autoridad municipal; 

XXIV. Realizar en lugares públicos o privados, ac-
tividades que inviten o introduzcan a la 
práctica de cualquier vicio o favorezcan la 
prostitución; 

XXV. Satisfacer las necesidades fisiológicas en la 
vía pública o en cualquier lugar distinto a 
los destinados para ese objeto; 

XXVI. Faltar el respeto a los ancianos, personas 
de diferente origen racial o etnia, discapaci-
tados,  menores de edad, y en general, a 
cualquier persona;  

XXVII. Incitar a la  práctica de actos sexuales y del 
comercio sexual en la vía ó lugares públi-
cos; 

XXVIII. Fumar dentro de las salas de espectáculos 
o en cualquier lugar público o privado don-
de este expresamente prohibido; 
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XXIX. Ingerir bebidas embriagantes en lugares 

públicos o privados que no estén expresa-
mente autorizados por autoridad competen-
te, para la venta, distribución, comercializa-
ción y consumo de las mismas; 

XXX. Mendigar en la vía pública, solicitando dá-
divas de cualquier especie; 

XXXI. Los padres de familia o las personas que 
por razón  de la Ley o por resolución judi-
cial, ejerzan la patria potestad o la tutela  
sobre los menores de edad, permitan que 
estos, debido a la falta de atención, cuidado  
que requieren para su formación  y educa-
ción, incurran en acciones que causen  mo-
lestias  a las personas  o a sus propieda-
des; o bien cuando los que ejerzan la patria 
potestad, custodia o tutela, reincidan en lo 
establecido en artículo 176 del presente re-
glamento. 

XXXII. Permitir, quienes tengan bajo su custodia y 
cuidado a personas que sean  enfermos 
mentales, que por descuido estos incurran 
en acciones con las cuales causen moles-
tias a las personas o a sus propiedades, 
derivados de la falta de atención ó descui-
do; 

XXXIII. Dejar, quienes sean encargados ó respon-
sables de la guarda ó custodia de enfermos 
mentales, que deambulen libremente por 
lugares públicos ó privados; 

XXXIV. Pedir gratificaciones por la custodia de ve-
hículos estacionados en lugar público; 

XXXV. Asear vehículos en la vía pública cuando la 
acción cause molestias o altere la libre cir-
culación de los vehículos; 

XXXVI. Circular en bicicleta, patines o cualquier 
otro vehículo,  por banquetas y andadores  
de las plazas y parques de uso  público, 
siempre  que con ello  se altere la tranquili-
dad pública; 

XXXVII. Utilizar las vías o lugares públicos, con el  
propósito de efectuar  labores propias de 
un comercio o industria, sin contar para ello 
con el correspondiente permiso de ocupa-
ción temporal de la vía pública que expida 
la autoridad correspondiente; 

XXXVIII. Impedir u obstaculizar la realización de una 
obra de servicio social o beneficio colectivo, 
sin causa justificada; 

XXXIX. Presentar o permitir que se presenten en su 
establecimiento espectáculos o variedades 

que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres de la población del Municipio, 
esto sin perjuicio de la inmediata clausura a 
la que pueda dar lugar; 

XL. Cuando la persona que realice cualquier 
actividad comercial o industrial no cuente 
con el permiso correspondiente de la auto-
ridad  municipal; 

XLI. Cuando aquellos comercios que funcionen 
con instalaciones abiertas al público desti-
nadas a la presentación de espectáculos y 
diversiones públicas, los hagan sin la auto-
rización o permiso de la autoridad munici-
pal; 

XLII. Cuando la persona  que se dedica a traba-
jos o actividades, mediante las cuales se 
pueda propagar alguna de las enfermeda-
des transmisibles aludidos por la Ley Gene-
ral de Salud de los Estados Unidos Mexi-
canos; carezca de los medios documenta-
les de control que determine  la Dirección 
de Servicios Médicos Municipales, debida-
mente actualizados y vigentes;  

XLIII. Cuando el empresario que administre ne-
gociaciones mercantiles en las que  emplee 
a personas aludidas por la fracción inme-
diata anterior,  no cuente con la documen-
tación exigida por la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales debidamente actuali-
zada y vigente; 

XLIV. Vender bebidas embriagantes, cigarrillos o 
algún tipo de enervante a menores de 
edad; 

XLV. Invitar a los menores de edad a la ingesta 
de bebidas alcohólicas, drogas o cigarrillos; 

XLVI. Realizar festejos privados en la vía pública 
sin el permiso de la autoridad correspon-
diente; 

XLVII. Propinar golpes simples a alguna persona o 
mutuos; 

XLVIII. Faltar de obra a las Autoridades o a sus 
agentes por medio de actos que no consti-
tuyan delito; 

XLIX. Ocultar a las Autoridades o a sus agentes 
el verdadero nombre, apellido y ocupación 
habitual o datos de identificación al ser re-
querido para ello; 

L. Los juegos de azar o de apuesta, en públi-
co o privado, salvo los expresamente auto-
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rizados por las Autoridades correspondien-
tes;  y 

LI. Negarse a pagar la prestación de un servi-
cio de transporte público.  

Artículo 232.- Son infracciones que atentan 
contra el impulso y preservación del civismo: 

I. No conducirse con el respeto y la conside-
ración debidas en ceremonias y festivida-
des cívicas, en especial cuando se encuen-
tren ante la Bandera y Escudo Nacional; 

II. Abstenerse de rendir con respeto, los hono-
res a la Bandera Nacional durante la cele-
bración de actos y festividades cívicas;  

III. No interpretar de manera respetuosa, en 
las festividades cívicas, al Himno Nacional;  

IV. No observar la misma conducta de respeto 
ante el Escudo del Estado y ante el del Mu-
nicipio de Jalpan de Serra, Qro.; y 

V. Negarse, sin causa justificada, al desem-
peño de funciones declaradas obligatorias 
por las leyes electorales.   

CAPITULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES  

Artículo 233.- Las infracciones o faltas a las 
normas contenidas en el presente reglamento, se-
rán sancionadas con amonestación, multa o arresto 
y, en su caso, trabajo a favor de la comunidad; o 
bien, cancelación de licencia, permiso o autoriza-
ción, suspensión temporal de la misma, clausura de 
la obra ó inhabilitación temporal ó definitiva para 
ejercer licencia, permiso ó concesión similar y de-
comiso o destrucción de los bienes relacionados 
con la falta cometida.  

Artículo 234.- Para la imposición de cual-
quier multa se tendrá como base de cómputo el 
salario mínimo general vigente en el Estado de 
Querétaro.  

Artículo 235.- La aplicación de la sanción se 
hará en función de la gravedad de la infracción 
cometida.  

Artículo 236.- Para la aplicación de sancio-
nes, si el infractor fuere jornalero, obrero, campesi-
no ó indígena, no podrá ser sancionado con multa 
mayor del importe de su jornal ó salario de un día; y 
tratándose de trabajadores y estudiantes no asala-

riados, la multa no excederá del equivalente a un 
día de salario mínimo.  

Artículo 237.- Son autoridades competentes 
para conocer de las infracciones al presente Re-
glamento, así como para la imposición de sancio-
nes y las medidas para su cumplimiento, las si-
guientes: 

I. Con el carácter de autoridades ordena-
doras: 

a. El Ayuntamiento; 

b. El Presidente Municipal; 

c. El Secretario del Ayuntamiento; 

d. El Tesorero Municipal; 

e. El Director de Obras Públicas; 

f. El Director de Servicios Municipa-
les; y 

g. El Juez Cívico Municipal.  

II. Con el carácter de autoridades ejecuto-
ras: 

a. Los elementos de las corporacio-
nes de Policía Preventiva Tránsito 
Municipal  y Protección Civil; y 

b. Los Inspectores Municipales.  

Artículo 238.- Si al tomar conocimiento del 
hecho el Juez Cívico Municipal considera que no se 
trata de una falta administrativa, sino de la comisión 
de un probable delito, turnará inmediatamente el 
asunto, mediante oficio que contenga el informe 
correspondiente, a la agencia del Ministerio Público 
para lo cual pondrá a su disposición al o a los dete-
nidos, conjuntamente con los objetos relacionados 
con los hechos.  

Artículo 239.- Los infractores que se en-
cuentren intoxicados por el alcohol o por cualquier 
otra sustancia, serán sometidos a examen médico 
para certificar su estado, de cuyo resultado depen-
derá la aplicación de la sanción administrativa o su 
remisión a la autoridad competente, en el caso de 
que se presuma la comisión de un delito.  

Artículo 240.- Corresponderán por las in-
fracciones que afectan al patrimonio público o pri-
vado contempladas en el artículo 227, las siguien-
tes sanciones: 
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a. Multa de 1 a 5 días de salario mí-

nimo vigente a quien incurra en las 
siguientes fracciones: I, V, VI, VII; y 

b. Multa de 5 a 10 días de salario mí-
nimo vigente las siguientes fraccio-
nes: II, III, IV, VIII, IX.  

Artículo 241.- Corresponderán por las in-
fracciones que afectan al tránsito público contem-
pladas en el artículo 228, las siguientes sanciones: 

a. Multa de 1 a 5 días de salario mí-
nimo vigente, a quien incurra en las 
Fracciones I, II, III, V, VI; y 

b. Multa de 5 a 10 días de salario mí-
nimo vigente, a quien incurra en la 
Fracción IV, sin perjuicio de aquella 
sanción que por la comisión del de-
lito pueda ser aplicada, VII, VIII.  

Artículo 242.- Corresponderán por las in-
fracciones que afectan a la salud pública contem-
pladas en el artículo 229 las siguientes sanciones: 

a. Multa de 3 a 7 días de salario 
mínimo vigente a quien incurra 
en las fracciones  I, III, VII y IX; 

b. Multa de 5 a 20 días de salario 
mínimo vigente a quien incurra 
en las fracciones II, IV, VI y X; 

c. Multa de 10 a 30  días de salario 
mínimo vigente a quien incurra 
en las fracciones V y VIII.  

Artículo 243.- Corresponderán por las in-
fracciones que afectan el medio ambiente contem-
pladas en el artículo 230, las siguientes sanciones: 

a. Multa de 3  a 7 días de salario mí-
nimo vigente a quien incurra en las 
Fracciones I, II, IV, IX; 

b. Multa de 5  a 20 días de salario mí-
nimo vigente a quien incurra en las 
Fracciones III, V, VII, VIII, XII; 

c. Multa de 10  a 30 días de salario 
mínimo vigente a quien incurra en 
las Fracciones VI, X, XI; y 

d. Multa de 30  a 50 días de salario 
mínimo vigente a quien incurra en 
las Fracciones XIII, XIV.  

Artículo 244.- Corresponderán por las in-
fracciones que afectan el orden público, la seguri-
dad y la moral de las personas contempladas en el 
artículo 231, las siguientes sanciones: 

a. Multa de 3  a 7 días de salario mí-
nimo vigente a quien incurra en las 
Fracciones I, VII, IX, X, XI, XVIII, 

XIX, XXV, XXVII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVII, XLIX; 

b. Multa de 5  a 20 días de salario mí-
nimo vigente a quien incurra en las 
Fracciones II, VI, XIII, XIV, XV, 
XVII, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXVI, 
XXXIX, XLI, LI; 

c. Multa de 10  a 30 días de salario 
mínimo vigente a quien incurra en 
las Fracciones III, IV, V, XII, XVI, 
XX, XXI, XXIV, XL, XLV, XLVI, 
XLVII, XLVIII; y 

d. Multa de 30 a 50 días de salario 
mínimo vigente a quien incurra en 
las Fracciones VIII, XXXVIII, XLII, 
XLIII, XLIV, L   

Artículo 245.- Corresponderán por las in-
fracciones que atentan contra el impulso y preser-
vación del civismo, contempladas en el artículo 232, 
las siguientes sanciones: 

a. Multa de 3  a 7 días de salario míni-
mo vigente a quien incurra en todas 
las Fracciones.  

Artículo 246.- Se impondrá el doble de la 
sanción inicial a quien reincida en la comisión de la 
infracción. Se considerará reincidente al que haya 
cometido la misma falta en dos ocasiones ó más, 
dentro de un lapso de seis  meses entre la primera 
y la segunda. Para este caso, el Juez Cívico Muni-
cipal vigilará que se mantengan actualizados los 
libros de Registro que se deban llevar a este res-
pecto.  

Artículo 247.- Las sanciones de multa po-
drán permutarse por arresto hasta por treinta y seis 
horas. De cumplirse con la sanción de arresto, en 
cualquier momento del cumplimiento del mismo, se 
podrá solicitar nuevamente el cambio de sanción 
por trabajos a favor de la comunidad.  

Artículo 248.- Para hacer uso de la prerroga-
tiva o conmutación de la sanción por la de trabajo a 
favor de la comunidad referido en el presente re-
glamento, se deberán de observar las siguientes 
reglas: 

I. Que sea a solicitud del infractor, mediante 
manifestación escrita; 

II. Que el C. Juez Cívico Municipal estudie las 
circunstancias del caso, y previa previsión 
médica resuelva si procede la solicitud del 
infractor; 
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III. Por cada hora de trabajo a favor de la co-

munidad se permuten cuatro horas de 
arresto; 

IV. La ejecución del trabajo a favor de la co-
munidad será coordinada por la   Dirección 
de Obras Públicas, debiendo informar a su 
término, al Juez Cívico Municipal; y 

V. Que el trabajo se realice  de lunes a viernes 
dentro de un horario de las 8: 00 a las 
13:00 horas.  

Artículo 249.- Los trabajos en favor de la 
comunidad son: 

a. Barrido de calles. 

b. Arreglo de parques, jardines y camello-
nes. 

c. Reparación de escuelas y centros comu-
nitarios. 

d. Mantenimiento de puentes, monumentos 
y edificios públicos. 

e. Acciones de reforestación. 

f. Labores de chaponeo. 

g. Apertura de brechas cortafuego. 

h. Las demás que determine el Ayuntamien-
to.  

Para la ejecución de la sanción administrativa 
de trabajo a favor de la comunidad; se atenderá a lo 
que disponga el Juez Cívico Municipal.  

Artículo 250.- Se determinará la clausura de 
establecimientos comerciales, industriales y aque-
llos destinados a la presentación de espectáculos y 
diversiones públicas, así como la demolición de 
construcciones y conclusión de excavaciones, 
cuando no se pague la multa impuesta o exista 
rebeldía manifiesta para cumplir con lo dispuesto en 
el presente reglamento, igualmente procederá la 
clausura  inmediata de aquellos establecimientos 
que presenten espectáculos ó variedades que va-
yan en contra de la moral y las buenas costumbres, 
lo anterior de conformidad con el procedimiento 
administrativo aplicable.  

Artículo 251.- Únicamente el Juez Cívico 
Municipal; podrá conmutar parcial o totalmente una 
multa impuesta a un infractor, especialmente cuan-
do éste, por su situación económica, así lo deman-
de.   

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL JUEZ CÍVICO MUNICIPAL  

Artículo 252.- El Juez Cívico Municipal será 
la Autoridad Competente para conocer las conduc-
tas que presuntamente constituyan faltas o infrac-
ciones a las normas contenidas en los reglamentos, 
disposiciones y circulares administrativas de obser-
vancia general que dicte el Ayuntamiento, así como 
para imponer las sanciones correspondientes, me-
diante un procedimiento breve y simple para califi-
car la infracción ó la falta de que se trate.  

Artículo 253.- La designación del Juez Cívi-
co Municipal será facultad exclusiva del Presidente 
Municipal, quien podrá nombrarlo y removerlo li-
bremente.  

Artículo 254.- El Juez Cívico Municipal ten-
drá competencia para conocer y resolver los si-
guientes asuntos: 

I. Conocer las infracciones establecidas en el 
presente Reglamento de Gobierno y Cultu-
ra Cívica Municipal y demás ordenamientos 
de observancia general que expida el Ayun-
tamiento, en los cuales se le otorgue com-
petencia expresa; 

II. Resolver sobre la responsabilidad ó la no-
responsabilidad de los presuntos infracto-
res; 

III. Aplicar las sanciones establecidas en el 
presente Reglamento, así como en los de-
más reglamentos y disposiciones adminis-
trativas que dicte el Ayuntamiento, cuya 
aplicación no corresponda a otra autoridad 
administrativa; 

IV. Ejercer a petición de parte las funciones 
conciliatorias, cuando de la infracción co-
metida se deriven daños y perjuicios que 
deban reclamarse por vía civil y, en su ca-
so, obtener la reparación del daño ó dejar a 
salvo los derechos del ofendido; 

V. Intervenir en materia del presente Regla-
mento, en conflictos vecinales ó familiares 
con el único fin de avenir a las partes; 

VI. Expedir constancia únicamente sobre 
hechos asentados en los libros de infrac-
ciones, cuando lo soliciten las partes que 
intervienen en ellas ó quienes acredite te-
ner interés legítimo; y 
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VII. Las demás atribuciones que le confiere el 

presente Reglamento y demás disposicio-
nes de carácter municipal.  

Artículo 255.- Las resoluciones ó determina-
ciones que realice el Juez Cívico Municipal deberán 
apegarse a estricto derecho, debiendo fundar y 
motivar las sanciones impuestas a los infractores, 
precisando la falta ó infracción cometida, la sanción 
correspondiente y la forma de su cumplimiento por 
parte del infractor.  

Al imponer una sanción, el juez cívico funda-
rá y motivará su resolución tomando en cuenta:  

I. Los daños que se hayan producido o 
puedan producirse; 

II. Las circunstancias de la comisión de la 
infracción, así como su gravedad; 

III. Las condiciones socioeconómicas del 
infractor, edad, instrucción, pertenencia 
alguna etnia, situación económica y 
cualquier característica especial que 
pudiera haberlo influenciado; 

IV. La calidad de reincidente del infractor; 

V. El carácter intencional, la negligencia o 
impericia manifiesta de la acción u omi-
sión constitutiva de la infracción; y 

VI. Los vínculos del infractor con el ofendi-
do.  

Artículo 256.- El Juez Cívico Municipal rendi-
rá al Presidente Municipal un informe mensual de 
sus labores y llevará una estadística de las infrac-
ciones y faltas administrativas ocurridas en el Muni-
cipio, su incidencia, frecuencia y las constantes en 
su realización.  

Artículo 257.- Se entenderá que el probable 
infractor es sorprendido en flagrancia en los casos 
siguientes:  

I. Cuando cualquier persona o elemento 
de las distintas corporaciones policiales 
en el municipio se percaten de la comi-
sión de la infracción y sea detenido el 
presunto infractor; 

II. Cuando inmediatamente después de 
cometida la infracción sea perseguido 
materialmente y se le detenga; y 

III. Cuando inmediatamente después de 
haber cometido la infracción la persona 
sea detenida y señalada como respon-
sable por el ofendido, por algún testigo 
presencial de los hechos o por quien 
sea coparticipe en la comisión de la in-
fracción y/o se encuentre en su poder 
el objeto de la misma, el instrumento 
con que aparezca cometida o huellas o 
indicios que hagan probable y fundada 
su responsabilidad.  

Artículo 258.- Cuando un elemento de la  
Policía Preventiva presencie la probable comisión 
de una infracción en flagrancia, procederá a la de-
tención del presunto infractor. El infractor detenido 
será presentado al Juez Cívico Municipal, con la 
boleta de remisión que deberá contener los siguien-
tes datos:  

I. Generales del infractor; 

II. Relación sucinta de los hechos; 

III. Datos de los testigos, si los hubiere; 

IV. Lista de objetos recogidos, en su caso; y 

V. Nombre y número de la placa del policía 
que realizó la detención.  

Artículo 259.- En caso de denuncia de 
hechos constitutivos de presuntas infracciones no 
flagrantes, el Juez considerará las circunstancias 
personales del denunciante y los elementos proba-
torios que presente y, de estimarlo fundado, girará 
citatorio al denunciante y al posible infractor. Dicho 
citatorio será entregado por un elemento de policía.  

Artículo 260.- En caso de que el presunto in-
fractor no cumpla con el citatorio que le hubiere 
sido notificado, el Juez sancionará en su caso con 
su multa o arresto correspondiente.  

Artículo 261.- El procedimiento en las au-
diencias será oral y público, pero podrá ser privado, 
cuando el Juez Cívico Municipal así lo determine de 
acuerdo a las circunstancias por existir circunstan-
cias graves, el cual deberá realizarse en forma 
rápida y expedita, sin más formalidades que las 
establecidas en el presente Reglamento.  

Artículo 262.- Para iniciar la audiencia, el 
Juez Cívico Municipal verificará que las personas 
citadas se encuentren presentes. Si lo considera 
necesario, podrá solicitar la intervención de un fa-
cultativo para que determine el estado físico y, en 
su caso, mental de aquellas. 



Pág. 1202 PERIODICO OFICIAL 31 de marzo de 2006 

  
Artículo 263.- Concluida la audiencia, el 

Juez Cívico Municipal valorará las pruebas presen-
tadas y resolverá si el presunto infractor es ó no 
responsable de las infracciones que se le imputan. 
En caso de confirmarse su responsabilidad, la san-
ción deberá de ir debidamente fundada y motivada.  

Artículo 264.- Cuando de la infracción come-
tida se deriven daños y perjuicios que deban recla-
marse por la Vía Civil, el Juez Cívico Municipal en 
funciones de conciliador, procurará su satisfacción 
inmediata ó el aseguramiento de su reparación, que 
tomará en cuenta a favor del infractor, para los fines 
de individualización de la sanción ó conmutación de 
la misma.  

Artículo 265.- Si el presunto infractor resulta 
no ser responsable, el Juez Cívico Municipal resol-
verá en ese sentido y autorizará que se retire. Si 
resulta responsable, procederá conforme al presen-
te Capítulo ó cumplirá con el arresto que le corres-
ponda.   

Sí el presunto infractor no tiene la posibilidad 
de pagar la multa impuesta, podrá hacer un pago 
parcial, y el Juez Cívico Municipal le podrá permu-
tar la diferencia por un arresto.  

Artículo 266.- De lo no previsto en el presen-
te Capítulo, se aplicará supletoriamente el Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de Que-
rétaro y las leyes relativas.  

Artículo 267.- El Juez Cívico Municipal, de-
berá tomar en cuenta para el ejercicio de su fun-
ción, la naturaleza y las consecuencias individuales 
y sociales de la infracción, las condiciones en que 
esta se hubiere cometido, las circunstancias perso-
nales del infractor y los antecedentes de éste.  

Artículo 268.- Para efecto de las sanciones 
administrativas, el Juez Cívico Municipal podrá 
exigir a los particulares o a las personas morales el 
otorgamiento de una garantía.  

Artículo 269.- Compete al Juez Cívico Muni-
cipal conocer de las conductas que constituyan 
faltas o infracciones a las normas contenidas en los 
reglamentos y disposiciones administrativas que 
dicte el Ayuntamiento, así como imponer las san-
ciones correspondientes.  

Artículo 270.- Para desempeñar las funcio-
nes de Juez Cívico Municipal se requerirá que la 
persona designada para tal efecto, tenga los cono-

cimientos jurídicos necesarios para el desempeño 
del cargo a juicio del Presidente Municipal.  

Artículo 271.- Será obligación del Juez Cívi-
co Municipal, cuidar que se respete la integridad 
física y los derechos humanos de los infractores; 
impidiendo que se cometa en perjuicio de las per-
sonas que sean presentadas o comparezcan ante 
él, cualquier tipo de incomunicación o se ejerza en 
su contra cualquier tipo de coacción física ó moral.  

Artículo 272.- El funcionamiento interno de 
las oficinas del Juez Cívico Municipal se regirá por 
el Reglamento Interno de la Administración Pública 
que al efecto emita el Ayuntamiento.  

TITULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS  

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 273.- Los afectados por los actos y 
resoluciones de las autoridades administrativas del 
Municipio, así como de sus órganos descentraliza-
dos y fideicomisos, que pongan fin a un procedi-
miento ó instancia, podrán interponer el recurso de 
revisión, de conformidad con lo dispuesto por el 
Capítulo I del Título Sexto de la Ley de Procedi-
mientos Administrativos para el Estado y Munici-
pios.  

TITULO DÉCIMO TERCERO 
DE LAS NOTIFICACIONES  

Artículo 274.- Las notificaciones de citato-
rios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones adminis-
trativas definitivas, así como todo acto administrati-
vo que pueda ser recurrido, deberán realizarse de 
conformidad con lo dispuesto por el Capítulo VI del 
Título Tercero de la Ley de Procedimientos Admi-
nistrativos para el Estado y Municipios y por el Ca-
pítulo IV del Título Primero de la Ley de Enjuicia-
miento de lo Contencioso-Administrativo del Estado 
de Querétaro.  

TITULO DÉCIMO CUARTO 
DE LA ACCIÓN POPULAR  

Artículo 275.- La acción popular es el ins-
trumento jurídico a través del cual la ciudadanía 
tiene el derecho y la obligación de denunciar ante el 
Ayuntamiento, todo hecho, acto u omisión que cau-
se ó pueda causar daños a la Administración Públi-
ca ó a terceros, derivado del incumplimiento a lo 
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dispuesto por la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de 
Querétaro, el presente Reglamento y demás orde-
namientos legales aplicables.  

Artículo 276.- Para la procedencia de la ac-
ción popular, se requiere que la persona quien la 
ejercite, soporte los datos necesarios para su identi-
ficación y una relación de los hechos denunciados.  

A los denunciantes incluso si son menores de 
edad se les dará la importancia y seriedad necesa-
ria.  

Artículo 277.- El Ayuntamiento procederá a 
levantar un registro y efectuar las investigaciones 
necesarias para verificar los hechos y proceder en 
consecuencia. Se podrá turnar el asunto a la comi-
sión o autoridad competente para su conocimiento 
y dictamen.  

Artículo 278.- El Ayuntamiento, a más tardar 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
presentación de la denuncia, hará del conocimiento 
del denunciante el trámite que se le haya dado a 
aquella y, dentro de los treinta días hábiles siguien-
tes, el resultado de la verificación de los hechos y 
medidas implementadas.  

Artículo 279.- Independientemente de lo es-
tablecido en los dos artículos anteriores el Ayunta-
miento tomará las medidas urgentes necesarias 
para evitar que se ponga en peligro la salud y la 
seguridad pública.  

TITULO DÉCIMO QUINTO 
DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA  

Artículo 280.- El Ayuntamiento institucionali-
zará el Servicio Civil de Carrera, cuyo objetivos 
serán: 

I. Garantizar la estabilidad y seguridad en el 
empleo; 

II. Fomentar la vocación de servicio, mediante 
una motivación adecuada; 

III. Promover la capacitación permanente del 
personal; 

IV. Procurar la lealtad a las instituciones del 
Municipio; 

V. Promover la eficiencia y eficacia de los 
Servidores Públicos Municipales; 

VI. Mejorar las condiciones laborales de los 
Servidores Públicos Municipales; 

VII. Garantizar promociones justas y otras for-
mas de progreso laboral, con base en sus 
méritos; 

VIII. Garantizar a los Servidores Públicos Muni-
cipales, el ejercicio de los derechos que les 
reconocen las leyes y otros ordenamientos 
jurídicos; y 

IX. Contribuir al bienestar de los Servidores 
Públicos y sus familias, mediante el desa-
rrollo de actividades educativas, cultural, 
deportivo, recreativo y social.  

Artículo 281.- Para la institucionalización del 
Servicio Civil de Carrera, el Ayuntamiento estable-
cerá en el Reglamento que para tal efecto se emita: 

I. Las normas, políticas y procedimientos ad-
ministrativos que definirán que Servidores 
Públicos Municipales participarán en el 
Servicio Civil de Carrera; 

II. Un estatuto del personal; 

III. Un sistema de mérito para la selección, 
promoción, ascenso y estabilidad del per-
sonal; 

IV. Un sistema de clasificación de puestos; 

V. Un sistema de plan de salarios y tabulador 
de puestos; y 

VI. Un sistema de capacitación, actualización y 
desarrollo del personal.  

Artículo 282.- La institucionalización del Ser-
vicio Civil de Carrera será responsabilidad de la 
Dependencia encargada de la Administración de 
Servicios, Recursos Humanos, Materiales y Técni-
cos del Municipio, a la cual estará adscrita una 
comisión integrada por quien el Ayuntamiento de-
signe, conforme al Artículo 68 de la Ley para la 
Organización Política y Administrativa del Municipio 
Libre del Estado de Querétaro.  

T R A N S I T O R I O S  

Artículo Primero.- Se abroga el Reglamento 
de Policía y Gobierno Municipal, que fuera publica-
do en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, el once de Agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho.  

Artículo Segundo.- Este Reglamento entra-
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Artea-
ga” y/o la Gaceta Municipal. 
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Artículo Tercero.- Son supletorias de este 

Reglamento la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de 
Querétaro y la Ley de Procedimientos Administrati-
vos para el Estado y Municipios, en todo aquello 
que sea aplicable.  

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las dis-
posiciones que sobre la materia hayan sido apro-
badas con anterioridad a esta fecha y todas aque-
llas que se antepongan al mismo.  

ING. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALPAN  

DE SERRA, QRO. 
Rúbrica  

PROF. FRANCISCO TREJO MEJÍA  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica  

ING. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA, Presi-
dente Municipal de Jalpan de Serra, Querétaro, 
en el ejercicio de lo dispuesto por el artículo 149 de 
la Ley para la Organización Política y Administrativa 
del Municipio Libre del Estado de Querétaro; pro-
mulgo el presente Reglamento de Gobierno y Cultu-
ra Cívica Municipal, en la Sede oficial de la Presi-
dencia Municipal, a los 02 días del mes de febrero 
del año 2006, para su publicación y debida obser-
vancia.  

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN  

ING. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALPAN 

 DE SERRA, QRO. 
Rúbrica  

El que suscribe Profr. Francisco Trejo Méjía,  Se-
cretario del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 
Qro., hace constar y -----------------------------------------
--------------------------------------------------------------------  

C E R T I F I C A  

Que el presente Reglamento de Gobierno y Cultura 
Cívica del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., es 
copia fiel del aprobado por unanimidad de votos de 
los presentes , en la Sesión Ordinaria de Cabildo 
celebrada el día 2 de Febrero de 2006, siendo un 
solo documento que va en 69 fojas útiles, expidién-
dose la presente en al Ciudad de Jalpan de Serra, 
Qro., a los diez días del mes de marzo del año 
2006.  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

PROFR. FRANCISCO TREJO MEJIA 
Rúbrica   

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  

C E R T I F I C A  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
diecisiete de enero de dos mil seis, el H. Ayunta-
miento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la 
Autorización Definitiva y Entrega Recepción de las 
Obras de Urbanización del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Residencial Italia”, Dele-
gación Felipe Carrillo Puerto, el cual señala tex-
tualmente:  

“ . . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCI-
SOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 9°, FRACCIONES II, X 
Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS; 30 Y 38 FRACCIÓN VIII DE LA 
LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 14 FRACCIÓN III, 
16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 
FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 92, 99, 100 
FRACCIÓN I INCISO A), 101, 106, 109, 110, 111, 
112, 113, 114, 115, 116, 117 Y 118 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 
19, 20 Y 38 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUC-
CIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 25, 
28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

C O N S I D E R A N D O S  


